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Informe de la Junta Directiva 
Estimados Asociados  

 

Es un placer encontrarnos nuevamente reunidos en Asamblea, para conmemorar el vínculo 

de la amistad, la solidaridad y los logros alcanzados gracias a ustedes, nuestros fieles 

asociados, quienes han confiado en el modelo de economía solidaria de Foneducor durante 

la última década. Durante este tiempo, hemos sido testigos del impacto positivo del "ciclo de 

la solidaridad", que comienza con la decisión crucial de unirse a una empresa de economía 

solidaria. 

En 2014, muchos de ustedes dieron este paso inicial sin comprender completamente la 

naturaleza de esta nueva organización. Algunos lo hicieron con la intención de ahorrar, 

mientras que otros buscaban beneficios específicos o la oportunidad de obtener créditos. 

Después de diez años de desarrollo y enfrentando desafíos financieros y la inflación, 

podemos afirmar con confianza que somos la opción óptima para el ahorro a largo plazo y la 

adquisición de créditos a bajas tasas de colocación. 

Cuando decidieron asociarse con nosotros, asumieron el compromiso de ahorrar una parte de 

sus ingresos mensuales, anticipando necesidades futuras, ya sea por cambios en la 

vinculación laboral, emergencias domésticas o la oportunidad de invertir en proyectos 

personales. Durante este tiempo, hemos trabajado incansablemente para asegurar que sus 

ahorros estén protegidos y sean productivos, evitando costos ocultos que afectan 

negativamente el ahorro, como cuotas de manejo, comisiones y otros cargos adicionales. 

Los ahorros y aportes, tanto obligatorios como voluntarios, permiten a Foneducor contar con 

recursos para ofrecer soluciones de crédito que complementen el ahorro y satisfagan diversas 

necesidades, desde consumo y vehículos hasta educación, compra de cartera, recreación y 

eventualidades imprevistas.  Es crucial destacar que los créditos que ofrecemos están 

diseñados para cubrir gastos, costos y riesgos, generando un excedente que se reinvierte en 

beneficios para todos los asociados. Este enfoque transparente y equitativo contrasta con 

otras formas de crédito que, a través de prácticas opacas, aumentan los costos adicionales. 
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Al asociarse con Foneducor y comprender la importancia del ahorro y el uso responsable del 

crédito, contribuyen a una cadena de solidaridad que beneficia tanto a nivel individual como 

colectivo. Los intereses generados por los créditos se utilizan para cubrir gastos operativos y 

riesgos, reinvirtiendo el excedente en subsidios, auxilios y programas que mejoran el 

bienestar de todos los asociados y sus familias. 

Con más de trescientos asociados, nuestro objetivo es ampliar la familia solidaria de 

Foneducor. Durante estos nueve años, hemos aprendido que la ayuda mutua y la construcción 

colectiva son fundamentales para el bienestar de todos. A pesar de los desafíos actuales, 

reiteramos nuestro compromiso de ofrecer servicios financieros competitivos, de calidad y 

con enfoque social. 

Los invitamos a difundir este mensaje, compartiendo su experiencia y destacando los 

beneficios recibidos. Al hacerlo, contribuyen a fortalecer nuestra entidad y a brindar la 

oportunidad a más compañeros trabajadores de la Universidad de Córdoba de unirse a 

nosotros. 

En este contexto económico y social desafiante, es crucial evitar opciones financieras 

engañosas. Las falsas cooperativas, aparentemente sin ánimo de lucro, pueden perjudicar a 

aquellos que buscan crédito fácil. Les instamos a permanecer fieles a Foneducor, continuar 

ahorrando y utilizar nuestros servicios de crédito de manera responsable. La transparencia, 

honestidad y responsabilidad en la gestión de sus ahorros y aportes son fundamentales. 

Agradecemos a cada asociado por su contribución y confianza. En nombre de la Junta 

Directiva, presentamos el informe de Gestión, Balance Social y Financiero correspondiente 

al año 2023. Este éxito es el resultado del trabajo colaborativo entre la Junta Directiva y la 

Gerencia de Foneducor, demostrando nuestro compromiso con los principios y valores de la 

economía solidaria. 

En los nueve años de existencia de Foneducor, hemos experimentado un desarrollo 

significativo en todos los aspectos, especialmente en el último año, 2023, en el que logramos 

aumentar nuestra estructura financiera de la siguiente manera: 
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Los activos aumentaron un 25%, alcanzando un total de $3.109.350.317. 

Los pasivos aumentaron un 28%, ascendiendo a un total de $2.232.113.981. 

El patrimonio aumentó un 17%, llegando a $877.636.336. 

La cartera de créditos aumentó un 4%, alcanzando $2.103.878.590. 

Los depósitos de ahorros aumentaron un 30%, totalizando $2.154.196.587. 

Los aportes sociales aumentaron un 23%, llegando a $598.588.410. 

Los excedentes del ejercicio se situaron en $136.406.846. 

Junto con este crecimiento financiero, también se expandieron los beneficios solidarios para 

todos nuestros asociados. En 2023, desarrollamos diversas actividades y entregamos detalles 

por un valor total de $105.327.521, incluyendo auxilios de natalidad, funerarios, planeadores 

de actividades diarias, integraciones de asociados por departamentos, kits de salud oral y del 

día de la mujer, celebraciones del día del hombre y la mujer, bonos regalo en asamblea 

general de asociados, bono almuerzo del día del amor y amistad, apoyo a delegaciones 

deportivas y bonos regalo para Navidad. 

Adicionalmente, es importante destacar que desde el año 2021 Foneducor mantuvo estable 

la tasa de colocación de créditos, muy a sabiendas que la tasa de usura se mantuvo en los 

niveles más altos de la historia.   

Por último, me complace entregar este informe de gestión del año 2023 que, con todo y la 

realidad económica del país, seguimos siendo altamente productivos y eficientes. Los 

resultados reflejan la certeza de nuestras afirmaciones. Agradecemos sinceramente su 

confianza y continuaremos trabajando con esfuerzo e interés para impulsar nuestro fondo de 

empleados Foneducor. Sigamos construyendo juntos un futuro sólido y próspero para todos. 

 

CAROLINA JIMENEZ ARGUMEDO 

Presidente  
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En cumplimiento de la ley 222/1995, el Decreto 
344/2017, el Decreto 962/2018, la Circular 

Básica Contable Financiera 004/2008 y la 
Circular Externa No. 22 del 28 de diciembre de 

2020, que rige a los Fondos de Empleados en 
Colombia en materia de informes de los órganos 
de administración, a continuación, se presenta 

el Balance social, económico y financiero 
FONEDUCOR vigencia 2023. 
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El Balance Social, es una herramienta de gestión que recoge resultados 

cuantitativos y cualitativos del cumplimiento de la Responsabilidad Social de una 

organización de economía solidaria. Permite evaluar su desempeño tanto en términos de 

activos, pasivos y patrimonio, durante un periodo determinado, así como en el análisis y 

monitoreo de las áreas de mejora, según los principios de economía solidaria. 

 

Base social.  
Con el crecimiento patrimonial experimentado por 

Foneducor, se ha visto reflejado no solo en el 

incremento de sus activos y en el fortalecimiento de su 

cartera, sino también en el notable aumento en el 

número de asociados. Este fenómeno, que ha sido 

constante durante los últimos nueve años, es un claro 

indicador del alto nivel de credibilidad y confianza que 

los asociados depositan en la organización. Este 

respaldo se fundamenta en la calidad excepcional del 

servicio que Foneducor ha brindado a lo largo del 

tiempo, demostrando un compromiso firme con el 

bienestar y la satisfacción de sus asociados. Este 

crecimiento sostenido no solo valida la solidez y la 

eficacia de las operaciones de Foneducor, sino que 

también subraya su capacidad para adaptarse y responder de manera efectiva a las 

necesidades cambiantes de sus asociados. En consecuencia, este aumento en el número de 

asociados no solo es un indicador de éxito, sino también un testimonio del impacto positivo 

que Foneducor ha tenido en la vida financiera de sus miembros y en la comunidad en general. 
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Perfil de los asociados 
 

Durante el año 2023, se recibieron 50 nuevas solicitudes de asociación; sin embargo, la crisis 

monetaria provocada por la inflación del mismo año resultó en la retirada voluntaria de 24 

asociados. Las razones de esta decisión fueron principalmente situaciones económicas 

adversas, finalización de contratos laborales, desvinculación de la Universidad y jubilación. 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, Foneducor cerró el año 2023 con 336 asociados, a través del tiempo, la 

participación del género femenino ha ido aumentando, con corte a 31 de diciembre de 2023 

la base social de Foneducor la conforman 153 mujeres y 183 hombres.  Independientemente 

de la anterior realidad, Foneducor continúa creciendo con solidez y determinación, esto se 

hace evidente en la evolución de los negocios y su situación económica y financiera la cual 

aumentó porcentualmente 

153 / 46% 

BASE SOCIAL 

183 / 54% 

336 asociados 



 

 
 

15 
 

Tipos de generaciones y número de asociados 
clasificados  
Según la definición de la Real Academia Española (2014), se entiende por generación al 

"conjunto de personas que, habiendo nacido en fechas próximas y recibido educación e 

influjos sociales y culturales semejantes, adoptan una actitud en cierto modo común en el 

ámbito del pensamiento o de la creación". Además, Martin (2015) define generación como 

un grupo de personas que comparten un tiempo común, en el cual se comparten conductas y 

costumbres que los identifican y los hacen sentirse cercanos en diferentes facetas de su vida. 

A continuación, se describen los tipos de generaciones presentes en la base social de 

Foneducor: 
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Desarrollo de actividades de bienestar social 
por líneas de gestión: educación, capacitación, 
fechas especiales, salud, patrocinios.  
 

Durante el transcurso del año 2023, se llevaron a cabo una amplia gama de actividades con 

el objetivo de promover la integración, el reconocimiento mutuo, la participación en 

actividades deportivas, el disfrute del tiempo libre, la capacitación continua y la promoción 

y oferta de servicios entre nuestros asociados. Estas iniciativas se diseñaron con el propósito 

de fortalecer los lazos comunitarios y mejorar la calidad de vida de nuestros asociados. 

Algunas de las actividades más destacadas incluyeron: 

Línea de educación y capacitación  
Actividad  Valor ejecutado  

Seminarios en Economía Solidaria $2.249.100 
Capacitación para órganos de administración y control; 
actualización de directivos y capacitación al equipo administrativo. 

$15.729.832 

Planeadores para Asociados $2.800.000 
Kits escolares comunidad Indígena $417.940 
Total $21.196.872 

 

Línea celebración fechas especiales  
Actividad  Valor ejecutado  

Bonos Obsequios para amor y amistad  $16.350.000 
Anchetas para el día del docente $240.000 
Arreglos florales día de la mujer $205.000 
Evento día del hombre y la mujer Hotel GHL $10.025.164 
Bonos rifa Asamblea General Ordinaria 2023 $1.000.000 
Bonos almuerzos Asamblea General Ordinaria $2.731.200 
Bonos navideños  $35.000.000 
Integración Asociados docentes 2.100.000 
Kits para el día de la mujer $4.114.000 
Total $71.765.364 
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Línea patrocinios  
Actividad  Valor ejecutado  

Apoyo a delegaciones deportivas nacionales $1.865.285 

Total  $1.865.285 

 

Línea salud  
Actividad  Valor ejecutado  

Kits de higiene oral $3.700.000 

Total  $3.700.000 

 

Línea solidaridad 
 

Otro de los beneficios que percibe el asociado por pertenecer a Foneducor son los auxilios 

solidarios, los cuales ayudan a solventar necesidades económicas por diversas calamidades 

o situaciones familiares contempladas en el Reglamento de Fondo de bienestar Social. 

Actividad Valor ejecutado 
4 auxilios funerarios  $4.480.000 
2 auxilios de natalidad $2.320.000 
Total $6.800.000 

 
Rifa Foneducor 
 

La rifa que durante el transcurso del año 2023 y que entregó premios a nuestros asociados 

mes a mes, se constituye en la máxima expresión de solidaridad en Foneducor.  En el año 

2023 entregó premios por valor de $50.000.000. Estos beneficiaron a cinco (5) asociados 

presentes en la Asamblea General Ordinaria, quienes recibieron cada uno $1.000.00. 

Además, se sortearon y entregaron dieciocho (18) premios adicionales durante los meses de 

abril a diciembre, cada uno de ellos por un valor de $2.500.000. 
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GANADORES RIFA FONEDUCOR 2023 
Over Vanegas Caraballo $1.000.000 
Giovanny Argel Fuentes $1.000.000 
Rina Sierra Lora $1.000.000 
Karol Pérez García $1.000.000 
Elaine Parra Martínez $1.000.000 
Carolina Jiménez Argumedo $2.500.000 
Santiago Oviedo Diaz $2.500.000 
Willington Watts Fernández  $2.500.000 
Franklin Martínez Ávila $2.500.000 
Daniel Salas Álvarez $2.500.000 
Hernán Del Castillo Pinto $2.500.000 
Jesús Correa Narváez $2.500.000 
Diana Herazo Cárdenas $2.500.000 
Teresa Marchena Vélez $2.500.000 
Junior López Grandett $2.500.000 
Nayibe Pérez Ortega $2.500.000 
Taima Miranda Padilla  $2.500.000 
Rocío Villadiego Rada $2.500.000 
Luis Alfonso Rodríguez Páez $2.500.000 
Larry Pacheco Ayazo $2.500.000 
Oswaldo Vélez Langs $2.500.000 
José Herazo Rivera $2.500.000 
Glenis Álvarez Quiroz $2.500.000 
Total $50.000.000 

 

En síntesis, durante el año 2023 se invirtieron en programas de capacitación, bienestar social 

y solidaridad $105.327.521.  Se entregaron premios por valor de $50.000.000 de la rifa anual. 

En conclusión, se obtuvo un Beneficio Solidario por $462.284. 

Beneficios intangibles de Foneducor a sus asociados 
 

En la siguiente figura se puede observar el comportamiento de la tasa de usura desde mayo 

de 2021 hasta diciembre de 2023, este indicador se entiende como: el límite máximo para el 

cobro de intereses moratorios y de créditos, que es fijada trimestralmente por la 

Superfinanciera.  No obstante, esta realidad indicada por la Superfinanciera, Foneducor 

mantuvo las tasas de colocación de sus líneas de créditos ordinarios en el 1,2%.  Esto debe 

reconocerse como un hecho solidario trascendental ya que al mantener la tasa de colocación 

en el mismo porcentaje por más de dos años y a sabiendas que el costo de vida, la inflación 
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y todos los gastos fijos aumentaron ostensiblemente, Foneducor pensó primero en beneficiar 

a sus asociados.  Por ello, consideramos esta acción como un hecho intangible que benefició 

a muchos asociados que solicitaron créditos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la figura se devela que:  entre mayo y diciembre de 2021, la tasa de usura fluctuó entre el 

1,933% y el 1,9574%; para los meses de enero y diciembre de 2022 esta se movió entre el 

1,9776% y el 2,9326%; por último, entre el mes de enero 2023 la tasa arranca en el 3,0411%, 

luego en abril llega al pico más alto 3,2679%, para luego finalizar en diciembre con el 

2,693%.    Como bien puede observarse, el año 2023 fue un año atípico en relación con los 

años anteriores, en este se registraron las tasas de usura más altas, algo nunca visto.  Aun así, 

Foneducor se mantuvo solidario con sus asociados y conservó su tasa de colocación en el 

1,2%, la línea verde de la figura devela la permanencia de la tasa de colocación 2021- 2023. 

La figura anterior es determinante, ella en su interior revela la fluctuación en el histórico 

2021 -2023, es decir en esos años la tasa estuvo con una tendencia al aumento gradual, ello 

derivado de la dinámica inflacionaria.  Foneducor coherente con su objeto y naturaleza social 

siempre mantuvo las tasas estables, ello se debió al firme propósito de la Junta directiva, de 

cuidar las finanzas de nuestros asociados, a los cuales protegimos de caer en manos de pseudo 

ofertas crediticias.  Ello derivó en que las utilidades netas de Foneducor bajaran, lo cual no 
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significa tener perdidas antes, por el contrario, la ganancia estuvo en no permitir el sobre 

endeudamiento de los solicitantes de créditos al Fondo.  Si se tratara de develar cifras, en ese 

período 2021- 2023, Foneducor por no llevar sus tasas de colocación al nivel de la tasa de 

usura fijada por la Superfinanciera, dejó de facturar y de generar utilidades por el orden de 

los $268.290.447.   

Convenios comerciales  

 

Con el objetivo de continuar promoviendo el bienestar de nuestros asociados y sus familias, 

Foneducor ha establecido una amplia gama de convenios y alianzas comerciales con diversas 

entidades. Estos acuerdos proporcionan descuentos y tarifas preferenciales en una variedad 

de servicios dentro de su portafolio. La afiliación a estos servicios es completamente 

voluntaria, y los asociados pueden optar por pagar las tarifas correspondientes a través de 

una autorización de descuento por nómina o directamente, previa coordinación con el fondo. 

CONVENIOS 2023 
 

Seguros 
Prodepem Ltda. 
Delta – Centro de enseñanza automovilística 
Previtec – CDA- Revisión técnico-mecánica 
Equidad Seguros 

 
 

Hogar 

Alkosto 
Rena wer 
K- tronix 
Mac pollo 
Alkomprar 
Transformamos (creamos espacios y diseños) 

Turismo Eco Hotel Samadhi  
Mundo mágico (agencia de viajes) 

 

Nuevos convenios para 2024. 
 

En la gestión permanente de Foneducor buscando el cumplimiento de su objeto social, para 

la vigencia 2024 se vienen nuevos convenios empresariales para generar mayor oferta y 

servicios a nuestros asociados.  Entre ellos tenemos: 
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 Almacenes Éxito (hogar) 

 Viel Fülle -accesorios (hogar) 

 Coomeva Medicina Prepagada (salud) 

 GBBA Travel (turismo) 

 

Foneducor en el contexto nacional de los fondos de 
empleados   

 

La asociación Nacional de Fondos de Empleados -Analfe- publicó la Edición No. 10 del 

Observatorio Socioeconómico de Fondos de Empleados con corte a 31 de diciembre de 2022. 

El informe destaca que, actualmente en Colombia hay 1.402 Fondos de Empleados a 

diciembre 31 de 2022, de los cuales el 7% son de primer nivel con 408 mil asociados, el 18% 

son de segundo nivel con 385 mil asociados y 75% de tercer nivel con 282 mil asociados.   

 
CATEGORIA FONDOS DE EMPLEADOS 

 

Los Fondos de Empleados son vigilados dependiendo de su tamaño de activos, es decir, 

existen diferentes niveles de supervisión relacionado con las normas aplicables a estas 

entidades para la prestación de servicios de ahorro y crédito y es la Superintendencia de la 

Economía Solidaria quién publica la actualización de la clasificación de los Fondos de 

Empleados por categorías; conforme a ello, y con base el Parágrafo 3 del Artículo 2.11.5.1.3. 

del Decreto 1068 de 2015 adicionado por el artículo 1 del Decreto 344 de 2017, en 

concordancia con lo señalado con el Numeral 2.1 de la Circular Externa No. 11 de 2017, 

Compilada en el Numeral 1.1 del Capítulo III, Titulo III de la Circular Básica Contable y 

Financiera No 22 de 2020 se ha definido 3 categorías de normas prudenciales que año a año 

varían conforme al tamaño de activos; estas categorías son: Básica, Intermedia y Plena.  En 

este orden de ideas, la definición por categorías para la vigencia 2023, se establece así: 
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Categorías Valor 

Básica Igual o Inferior a $5.157.000 

Intermedia Superior a $5.157.000 e Inferior a $14.316.000 

Plena Igual o superior a $14.316.000 

 

De acuerdo con la información anterior, Foneducor en la actualidad está ubicada en la 

categoría básica o nivel 3 de supervisión. 

 
Ranking de los 50 Fondos de Empleados de la Región 
Caribe 
 

Foneducor ocupa las siguientes posiciones con base en las siguientes variables: 

 Número de asociados estamos en la posición número 38  

 Activos estamos en la posición número 38 

 Cartera de créditos, posición número 36 

 Pasivos, posición número 30 

 Depósitos, posición número 27 

 Patrimonio, posición número 45 

 Capital social, posición número 46 

 Excedentes y/o perdidas posición número 24 
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Relación de Foneducor con otras 
organizaciones de la economía solidaria y 
financiera. 
 

En el ámbito de la economía solidaria existen diversas organizaciones con las cuales se puede 

establecer relaciones y convenios, todo esto con miras a optimizar la gestión y ejecución de 

acciones tendientes al cumplimiento del objeto social.  En ese orden de ideas Foneducor es 

asociada y tiene convenios con las siguientes organizaciones: 

 Asociación Nacional de Fondos de Empleados - 

Analfe, es el único organismo gremial del Sector de 

la Economía Solidaria que en Colombia representa 

a los 1.402 Fondos de Empleados, desde hace más 

de 39 años. Su principal objetivo es representar, defender, capacitar y asesorar a los 

Fondos de Empleados para un mejor y mayor desempeño en la dinámica social, 

económica, financiera y política del país. Con ello contribuyen al fortalecimiento y 

posicionamiento del Sector Solidario, a la consolidación de fondos empleados, y al 

mejoramiento de la calidad de vida de los asociados de estas organizaciones. 

 

 Fundequidad, esta entidad de la economía 

solidaria promueve y divulga los valores y 

principios cooperativos, con el fin de estimular el 

desarrollo social a través de programas de fomento 

de educación, juventud, cultura, medio ambiente y 

género; dirigido a los asociados, usuarios de la Equidad Seguros O.C. y a la 

comunidad en general. Con ellos manejamos todo el tema de asegurabilidad de 

créditos y demás pólizas de seguros 
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 Financiafondos, es una Cooperativa de Ahorro 

y Crédito, cuyo propósito es fortalecer a los 

Fondos de Empleados asociados, brindando con 

total compromiso, seguridad, agilidad, calidez y 

calidad en el servicio, Foneducor es asociada a esta cooperativa 

 

 Datacrédito Experian, es una central de riesgo 

encargada de almacenar información financiera 

de los ciudadanos dentro del sistema financiero 

colombiano. Esta empresa se encarga de 

administrar una de las bases de datos más amplia 

de Colombia con información de identificación, dirección, hábitos de pago y nivel de 

endeudamiento de personas naturales y jurídicas. 

 

Herramientas tecnológicas utilizadas por 
Foneducor. 
Para la optimización de sus servicios, Foneducor cuenta con herramientas tecnológicas que 

facilitan el desarrollo de su objeto social.  Entre ellas tenemos: 

 Software contable Sicoopweb, especializado en el 

desarrollo de soluciones informáticas contables, 

financieras y de servicios de alta calidad, nos suministra 

una herramienta contable llamada Jorjweb, el cual pone a 

nuestra disposición la ayuda necesaria para el manejo de 

la información contable, así como del control de los ahorros y cartera de los 

asociados, generando la información necesaria para cumplir con los informes a las 

entidades que nos vigilan. 
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 Software de riesgos Starsol, solución 

tecnológica en administración de riesgos para 

el sector solidario. Este es un Software 

desarrollado en un ambiente web, el cual 

busca brindar una solución operativa y técnica a las necesidades de la gestión de los 

riesgos enmarcados en el SIAR (Sistema integral para la administración de los 

riesgos) de las entidades del sector solidario. Debido a la alta exigencia con relación 

a la gestión de los riesgos por parte de la Superintendencia de la Economía Solidaria 

“Supersolidaria”, nos vemos en la necesidad y la obligación indirecta, de contar con 

una herramienta que permita gestionar de una manera rápida, efectiva, eficiente y 

oportuna todas las actividades que se derivan de la estructura de cada uno de los 

sistemas que tenemos en el SIAR (SARLAFT, SARL, SARC, SARO, SARM).  

 
Con esta herramienta se agilizarán trámites como la actualización de información de 

los asociados mediante formulario virtual, reportes a la UIAF y Supersolidaria, 

consultas en las listas vinculantes de manera agrupada, consolidación electrónica de 

las operaciones (score), matriz de riesgos y brecha de liquidez, reportes trimestrales 

que son enviados a la Supersolidaria. 
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La evolución de los negocios y la situación 
económica de Foneducor. 
 

la evolución de ingresos:  Cartera de créditos 
 

La cartera de Crédito es la información que posee Foneducor para amparar los activos 

financieros y el saldo de los montos en concesión de préstamos o créditos. Los ingresos 

derivados de la cartera de créditos y otras actividades alcanzaron un total de $387.134.264 al 

cierre del año 2023, mostrando un notable incremento del 19% en comparación con el año 

anterior, cuando ascendió a $326.225.943. Este aumento refleja no solo el crecimiento 

continuo de las diversas operaciones, sino también la eficacia de las estrategias 

implementadas para diversificar nuestras fuentes de ingresos y maximizar el rendimiento 

financiero. 
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La evolución de la cartera de créditos.   
 

La progresión de esta cuenta reviste gran importancia, al ser la de mayor participación dentro 

del activo de FONEDUCOR y constituir la principal fuente de ingresos en su actividad 

central. Al cierre del ejercicio fiscal el 31 de diciembre de 2023, la cartera de créditos 

ascendió a $2,103,878,590, mostrando un aumento del 4% en comparación con el año 

anterior, cuando se situó en $2,016,767,632. La evolución de la cartera ha mantenido una 

tendencia ascendente, lo que subraya la necesidad de perseverar en los esfuerzos por 

mantener un bajo riesgo crediticio y de cartera. De este modo, Foneducor continúa 

consolidando su crecimiento y prestigio, sin tener actualmente cartera morosa.  

 

La evolución de solicitudes de crédito.   
 

Durante el año 2023, hemos brindado un servicio excepcional, garantizando calidad y rapidez 

en todas nuestras operaciones financieras. En este período, aprobamos y desembolsamos un 

total de 471 créditos, alcanzando un valor global de $1,875,286,157 en diversas líneas de 

crédito. Este hito representa un crecimiento del 3% en comparación con el año anterior, 

durante el cual registramos desembolsos por $1,852,683,100. Es relevante destacar que, 
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durante este período, Foneducor benefició a sus asociados mediante la refinanciación de 39 

créditos, lo que equivale a una suma total de $615,841,805. Este servicio adicional demuestra 

nuestro compromiso continuo con el bienestar financiero y la satisfacción de nuestros 

asociados.  La línea de crédito que registró mayor colocación fue la de libre inversión con un 

total de 123 solicitudes aprobadas y desembolsadas; le siguen las primas de navidad con 63, 

de servicios 49, vacaciones 44 y bonificación por servicios 31. 

 

La cartera de crédito se destaca como el principal activo productivo de Foneducor, 

alcanzando un valor de $2.103.878.590 millones de pesos en diciembre de 2023, 

representando el 68% del total de activos y experimentando un crecimiento del 4% en 

comparación con el año 2022. 
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EVALUACION Y CALIFICACION DE LA CARTERA 
DE CREDITOS DE FONEDUCOR. 
 

La nueva Circular Básica Contable y financiera emitida por la Supersolidaria, establece que 

todos los Fondos de Empleados, las Cooperativas y Mutuales, dependiendo del nivel de 

supervisión (1, 2 o 3) deben realizar la evaluación de cartera de la siguiente forma:  

 Fondos cooperativa y mutuales de primer y segundo nivel, deben realizarla como 

mínimo en forma semestral, al corte de los meses de mayo y noviembre y reflejar los 

resultados al corte de los meses de junio y diciembre de cada año.  

 Foneducor, como fondo de empleados nivel 3 de supervisión la debe efectuar como 

mínimo una vez al año con corte al mes de noviembre.  

¿Qué es la evaluación de cartera? Es el proceso mediante el cual se documenta la 

participación de nuestros asociados con todos los sectores del mercado, con el fin de 

mantener una sola calificación, donde se evalúa la totalidad de la cartera cumpliendo con seis 

(6) criterios mínimos obligatorios:  

 Capacidad de pago 

 Solvencia 

 Garantías 

 Información de las centrales de riesgo 

 Servicio de la deuda (como ha pagado) 

 Numero de reestructuraciones.   

Este procedimiento se llama calificación y se clasifica de la siguiente manera: 

 Categoría A o “riesgo normal” 

 Categoría B o “riesgo aceptable, superior al normal” 

 Categoría C o “riesgo apreciable” 

 Categoría D o “riesgo significativo” 

 Categoría E o “riesgo de incobrabilidad” 
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Todo este procedimiento se realiza mediante convenio pactado con Datacrédito Experian, el 

cual nos suministra toda la información necesaria para cumplir y enviar los reportes de esta 

norma a la Supersolidaria. 

A continuación, se relaciona resumen del comportamiento de la calificación de nuestros 

asociados con el mercado. 

Calificación Número de asociados 

A 128 

B 2 

C 4 

D 14 

E 40 

 

Foneducor como una organización solidaria vigilada y de tercer nivel de supervisión debe 

calcular el deterioro según la calificación otorgada por altura de mora o por riesgo, de acuerdo 

con la evaluación realizada por la organización solidaria. Con base en lo anterior, se hace 

recalculo sobre esta calificación generando una nueva calificación general, así: 

Calificación Número de asociados 

A 121 

B 76 

 

La tabla anterior devela que nuestros asociados se encuentran en los niveles de riesgo normal 

y riesgo aceptable, ello indica bajo riesgo de operaciones, liquidez y de crédito. Esta nueva 

calificación debe ser reportada a la Superintendencia de Economía Solidaria en un formato 

detallado el cual se envía a través del SICSES. Adicional a esto, Datacrédito Experian, se 

encarga de comunicarles a la Supersolidaria que si estamos cumpliendo con las normativas 

exigidas por la Ley. 
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La evolución del patrimonio de Foneducor.  

 

Cada año registra un aumento importante, se puede observar que para 2023 cerró en $877.636.336 

observando un aumento del 17% con relación a 2022 que cerró en $747.261.707.  Lo anterior, nos 

permite afirmar que vamos en la dirección correcta ya que nuestro patrimonio varía de forma 

positiva.  

 

 

La evolución de los excedentes  

 

Registra que para 2023 cerró en $136.406.846, si bien puede apreciarse este resultado es 

menor al de los años anteriores, esto tiene una explicación lógica y es que Foneducor no ha 

modificado sus tasas de interés crediticio desde 2021, no obstante que, el costo derivado de 

gastos de funcionamiento año tras año ha venido aumentando.  
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Depósitos de ahorro 

Por último, para cerrar la evolución de los negocios y la situación económica de Foneducor, 

se concluye que los depósitos de ahorros permanente cierran el año 2023 con un valor de 

$2.136.463.511 millones de pesos, lo cual representa un crecimiento del 30% en relación 

con el año 2022 que cerró con $1.636.481.773.   

 

De igual forma, en este año, se constituyeron once (11) depósitos de ahorros a término 

representados en CDAT de los cuales se entregaron intereses generados durante el año la 

suma de $1.606.221. En esta cuenta al final del periodo, quedó un saldo ahorrado de 

$17.733.076. 
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Los CDAT Foneducor 

Durante el año 2023, nuestra destacada línea de servicios orientada a promover la cultura del 

ahorro entre nuestros asociados ha experimentado un notable desarrollo. Los resultados 

presentados en el siguiente cuadro revelan tanto el valor total ahorrado por nuestros 

miembros como los intereses generados, los cuales se traducen en beneficios tangibles para 

nuestra comunidad asociada. 
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aportes sociales 

En cuanto a los aportes sociales, el valor a diciembre de 2023 fue de $598.588.410, 

equivalente a una diferencia positiva de $112.348.129; lo cual representa un crecimiento del 

23% en relación con el año 2022 que cerró con $486.240.281.  así las cosas, es evidente que 

los aportes sociales aumentaron de forma positiva con respecto al año anterior. 
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ESTADO DE LA SITUACION FINANCIERA DE FONEDUCOR 

El estado de situación financiera presenta en forma clasificada, resumida y consistente, la 

situación financiera de la entidad a una fecha determinada y revela la totalidad de sus bienes, 

derechos y obligaciones, y la situación del patrimonio. 

 

 

Como bien puede leerse en la tabla anterior, el activo, pasivo y patrimonio que reflejan la 

situación financiera de Foneducor, durante los tres últimos años ha venido en aumento 

estableciéndose diferencias sustanciales en cada período de tiempo.  Foneducor concluyó el 

año 2023 con un total de activos valuados en $3.109.350.317 millones de pesos, marcando 

un incremento del 25% respecto al año anterior, lo que equivale a una diferencia positiva de 

más de $611.900.019 millones de pesos.  Por su ´parte, los pasivos para el año 2023 cerraron 

en $2.232.113.981 millones de pesos, reflejando un aumento del 28% con respecto al año 

anterior, lo que supone un incremento absoluto de $481.925.390 millones de pesos.  Por otro 
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lado, el patrimonio alcanzó los $877.636.336 millones de pesos al cierre de 2023, mostrando 

un crecimiento del 17%, es decir, $130.374.629 millones de pesos más que en el año 2022.  

Estos resultados consolidan a Foneducor como una empresa sólida y financieramente robusta 

dentro del sector solidario. Los balances comparativos presentados reflejan una 

proporcionalidad en todos los conceptos contables, demostrando el éxito en la gestión del 

Fondo de Empleados de la Universidad de Córdoba. 
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Con la expedición de la nueva Circular Básica Contable y Financiera 

(CBCF), publicada el 27 de enero de 2021 por la Super Intendencia de 

la Economía Solidaria, la cual en su título IV reglamenta los aspectos 

relacionados con el Sistema de Administración del Riesgo para las 

entidades vigiladas, Foneducor procedió a crear y reglamentar el 

Comité de Riesgos, el cual está compuesto por cuatro miembros así: el 

gerente, la persona encargada de riesgos del fondo, un integrante de la 

junta directiva y el tesorero del Fondo.  Este comité tiene la 

responsabilidad de monitorear mensualmente el cumplimiento de 

límites y apetito de riesgo definidos por la organización, con base en los 

riesgos contemplados en la CBCF. 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

40 
 

SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RIESGO - SIAR 

 

El SIAR se constituye en la base fundamental para el adecuado desarrollo e implementación 

de todos los sistemas de administración de riesgos por parte de Foneducor.  Este sistema 

integrado que nos ayuda a identificar, medir, controlar y monitorear eficazmente los 

riesgos inherentes al crédito, de manera que se puedan adoptar decisiones oportunas para 

evitar que se conviertan en pérdidas y afecten la solidez del Fondo. 

Del SIAR se le desprenden cinco (5) ámbitos de aplicación los cuales son: 

 

 

 

 

SARC 

SARL 

SARM 

SARLAFT 

SARO 

S
IA

R
 



 

 
 

41 
 

Sistema de administración del riesgo de liquidez  

Foneducor, como una organización de la economía solidarias está sujeta a gestionar este 

riesgo, para ello cuenta con una herramienta de Soluciones Tecnológicas en Administración 

de Riesgos para el Sector Solidario “STARSOL®”. Este es un Software desarrollado en un 

ambiente web, el cual busca brindar una solución operativa y técnica a las necesidades de la 

gestión de los riesgos enmarcados en el SIAR. 

AMBITOS DE APLICACION 
SARL  

(Riesgo de Liquidez) 
Cuentas CUC: 21 

 Constitución y cumplimiento del fondo de liquidez. 
 Índice de riesgo de liquidez (Brecha de liquidez- SICSES) 

SARC  
(Riesgo de Crédito) 

Cuentas CUC: 14 

 Adaptar y Actualizar reglamento de crédito. 
 Adaptar e implementar formato de aprobación de crédito. 
 Adaptar e implementar formato de análisis de crédito. 
 Adaptar e implementar metodología para la evaluación de cartera. 

SARLAFT  
(Sistema de Administración de 
Riesgos de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo) 

 Reportes a la UIAF (Reporte de Operaciones Inusuales ROS, Reporte de 
transacciones en efectivo ROE, Reporte de productos y Reporte de tarjetas). 

 Monitoreo al proceso de la debida diligencia. 
 Consultas en listas vinculantes. 
 Proceso de actualización de datos. 
 Capacitación y actualización a empleados y directivos. 

SARO  
(Riesgo Operacional) 

 

 Elaborar Manual de funciones y procedimientos. 
 Elaborar Código de Buen Gobierno. 
 Elaborar Reglamentos de servicio y funcionamiento. 
 Revisar Estado de pólizas: (vida deudores, manejo, etc.) 
 Revisar que se envíen reportes al SICSES y a la SES. 
 Evaluar el desempeño de los órganos de administración y control. 
 Evaluar el desempeño de los empleados. 
 Revisión arqueos de caja, conciliaciones bancarias, inventario. 
 Revisar el cumplimiento a SES, DIAN. 
 Revisión de la ejecución presupuestal. 

SARM  
(Riesgo de Mercado) 

 Seguimiento a tasas de interés del mercado. 
 Definir políticas de inversión. 

 

Teniendo en cuenta estos ámbitos de aplicación se desglosan 34 ítems donde se tomarán 

como base, la información financiera con corte a fin de cada mes para su análisis. Cada ítem 

arroja un resultado, el cual se compara con otros resultados del mismo sector solidario, 

equivalente a 320 fondos del tercer nivel de supervisión. Este resultado, también llamado 

apetito de riesgo, mide los promedios bajo, medio y alto, para calcular hasta que límites 

estamos dispuestos a llegar en el tope de riesgo crediticio y operacional.   
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Cada ítem arroja un puntaje de acuerdo con el cálculo generado por los indicadores 

financieros del mes, los cuales van de 0 a 100; este puntaje como mínimo debe arrojar un 

acumulado mayor al 60% establecido como perfil de riesgo. 

A continuación, se muestra como es el comportamiento de los últimos tres (3) años : 

 INDICADORES SIAR - CORTE A 31-DICIEMBRE-2023 dic-21 dic-22 dic-23 

R
IE

SG
O

 D
E 

C
R

ED
IT

O
 

Calidad de Cartera  100 100 100 
Cartera en MORA / patrimonio 100 100 100 
Cartera improductiva (>=c) 100 100 100 
Patrimonio sin aportes / PPE + Improductiva  100 100 100 
Patrimonio / Activos 100 100 100 
Provisiones / Cartera en MORA (cobertura total) 100 100 100 
Quebranto Patrimonial  (Patrimonio / Aportes) 100 100 100 

SA
R

M
 Y

 S
A

R
L 

Inversiones + Fiducias y Cartera / Depositos + Obligaciones + Aportes 50 50 0 
Activos productivos a pasivos con costo 100 75 0 
Activos Fijos a Activos  100 75 100 
Activos Improductivos 0 50 20 
Depósitos / Cartera  100 100 20 
Endeudamiento Bancario  100 100 100 
Cartera / Activos  100 100 0 
Efectivo y Eq. + Inversiones + patronales / Depósitos y aportes 100 100 100 
Patrimonio sin aportes / Activos 100 75 0 

SA
R

O
 

Suficiencia de Margen Financiero (Sin det, deprec, otros g) 100 100 100 
Margen sin 511095 ni 523095 ni ingresos x recuperaciones 100 100 100 
Margen TOTAL 100 100 100 
Margen financiero bruto / Activo promedio 100 100 100 
Rentabilidad del patrimonio promedio 100 100 100 
Excedente + Gastos Sociales 511095 + 523095 / Activos 100 100 100 
Excedente / Capital Social  100 100 100 
Rentabilidad Total de los aportes y ahorros 100 100 20 
G. Personal + Generales sin varios / Ingresos financieros 0 0 0 
Rentabilidad de la cartera 50 75 50 
Costo de los Depósitos 0 0 0 
Margen de intermediación (Tasa de cartera - Retorno al asociado) 75 50 20 
Rentabilidad de Cartera / Tasa Usura 20 100 100 
Diferencial de Tasa (Tasa - IBR)  50 100 100 
Gasto Provisiones / Ingresos de Cartera  100 100 100 

C
R

EC
IM

 

Crecim. Cartera # VECES IPC 100 75 50 
Crecim. captaciones y aportes # VECES IPC 100 100 100 
Crecim. Asociados 0 100 100 

  

   

 Resultado General Meta >60% 80,74% 86,03% 70,00% 

 Total puntos (de cada 100 puntos posibles)        2.745         2.925       2.380  
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En el cuadro anterior vemos que la sumatoria de los 34 ítems de los indicadores del SIAR 

arrojan a diciembre de 2023 un acumulado del 70%, puntaje que está por encima de la base 

mínima establecida en los perfiles de riesgo para los fondos de categoría 3. 

¿Qué son los límites o perfiles de riesgo?: es la cantidad de riesgo que una organización 

está dispuesta a asumir para alcanzar sus objetivos estratégicos. 

Interpretando los colores generados por el mapa de calor de cada indicador, vemos que cada 

puntuación genera un color monitoreando los límites de riesgo los cuales se detallan a 

continuación: 

Colores Puntuación Riesgo 
 
 
 
 
 

Límites de riesgo 

 0% Mayor riesgo 
 20%  
 50%  
 75%  
 100% Menor riesgo 

 

En la siguiente gráfica, se muestra el comportamiento del perfil de riesgo de FONEDUCOR 

durante el año 2023. 
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Explicando el comportamiento de la gráfica, la línea tiende a la baja en el último mes, debido 

al comportamiento inusual en los descuentos que se les efectuaron a nuestros asociados por 

el pago de diciembre y parte adelantada de enero 2024 de parte de la deudora patronal 

(Unicordoba). Ello hizo que se alteraran varios ítems como: 

 Saldo en bancos. 

 Baja en la cartera. 

 Aumento en el activo 

En resumen, toda esta metodología permite evaluar y resumir los factores financieros, 

operativos y de cumplimiento de las normativas del fondo. 

 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAVADO 

DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO - 

SARLAFT 

 

El lavado de activos, también denominado lavado de dinero, blanqueo o legitimación de 

capitales es el conjunto acciones u operaciones de toda índole, realizados por una persona 

para dar apariencia de legalidad u ocultar la existencia, el origen o destino de activos o 

beneficios económicos obtenidos a través de una actividad ilícita. El Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo se vincula al riesgo legal y reputacional a que se exponen las 

entidades, con el consecuente efecto económico negativo que representa para su estabilidad 

financiera, al ser utilizadas para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento de 

dinero u otros provenientes de actividades delictivas o destinadas a ellas, o para dar 

apariencia de legalidad a los mismos. 

 

Foneducor, en cumplimiento de las normas y pautas establecidas por los organismos de 

control externo, ha implementado un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 

Activos y de Financiación del Terrorismo (SARLAFT), que consiste en la adopción de 

medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar la realización de cualquier 
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operación en efectivo, documentaria, servicios o productos, en la cual se pueda utilizar a 

Foneducor como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, 

en cualquier forma, de dinero u otros bienes provenientes de actividades ilícitas.  El riesgo 

inherente y residual de Foneducor en materia de lavado de activos y financiación del 

terrorismo es mínimo, esto se debe a que su base social son principalmente personas naturales 

que devengan su salario derivado de su vinculación como empleados de la Universidad de 

Córdoba, lo que hace que sus ingresos sean fácilmente verificables.   

 

En virtud de dar cumplimiento al numeral 2.1 de la Circular Básica Jurídica en lo relativo a 

las etapas para la administración del riesgo de lavado de activos y financiación al terrorismo 

- SARLAFT y conforme a las instrucciones de la Cartilla emanada de la Supersolidaria, 

Foneducor implementó la METODOLOGIA establecida en el Estándar Australiano de 

Administración de Riesgos. AS/NZS 4360:1999 que es idéntica al NTC-ISO 31000. Con 

base a esta metodología y de acuerdo con las etapas de identificación, medición, control, 

monitoreo, los riesgos asociados y los factores de riesgo se desarrolló la matriz de riesgo 

inherente. 

 

INFORMACION REPORTADA A ENTIDADES VIGILADAS 

 

Derivado de la implementación del Sarlaft, Foneducor está en la obligación de reportar a la 

Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), la cual se le reconoce como la Unidad 

de Inteligencia Financiera del País que tiene como objetivo prevenir y detectar operaciones 

relacionadas con el lavado de activos y la financiación del terrorismo mediante la 

centralización, sistematización y análisis de información recaudada de diferentes entidades 

A continuación, se develan todos los reportes que se presentaron ante las diferentes entidades 

que ejercen vigilancia sobre Foneducor. 
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UIAF.  
 

 Reporte de transacciones en efectivo (ROE): Se reportan a esta entidad, las operaciones 

en efectivo que haga el asociado igual o mayor a $10.000.000 de manera individual o de 

manera múltiple hasta por valor de $50.000.000. Este reporte se hace de manera mensual. 

 

 

 Reporte de operaciones sospechosas (ROS): Aquí se reportan las operaciones que 

parezcan inusuales, luego de un análisis y evaluación, y que no guardan relación con su 

actividad lícita declarada por el asociado. Este reporte se hace de manera trimestral. 
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 Reporte de productos: Aquí se reportan todos los movimientos que los asociados tengan 

en el fondo, detallados de la siguiente manera: aportes, ahorros y su saldo en cartera. Este 

reporte se hace de manera semestral. 

 

 

 Reporte de tarjetas: Aquí se reportan los convenios que los asociados tengan con el 

fondo mediante tarjetas debito y crédito; como Foneducor no posee ese tipo de convenios 

con el asociado, este reporte se presenta en ausencia. Debe reportarse de manera 

semestral. 

 

 

SUPERSOLIDARIA.  
 

A la Superintendencia de la Economía Solidaria se 

hacen una serie de reportes de manera trimestral y 

semestral, los cuales detallan la información 

financiera de manera que se desglosan en formatos 

más discriminados. 
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A continuación, se relaciona el formato de rendición de cuentas con corte a diciembre de 

2023, el cual se presenta a mas tardar el 08 de febrero de 2024. 

 

 

Del cuadro anterior, resaltamos que los que tienen el color verde son los formatos que 

Foneducor como fondo de nivel 3 de supervisión, tiene el deber de reportar trimestralmente 

a la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
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Estado en la situación financiera a diciembre de 2023 
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Estado de resultados integrales a diciembre de-2023 
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Estado de cambios en el patrimonio a diciembre 
de-2023 
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Estado de flujo de efectivo a diciembre de-2023 
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CERTIFICADO ESTADOS FINANCIEROS 2023 
 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público Titulado de FONEDUCOR, 
certificamos: 

 
Que la preparación de los Estados financieros individuales y consolidados: Estado de la 
Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales así como las revelaciones de los 
estados financieros, del Fondo de Empleados de la Universidad de Córdoba- Foneducor, con 
corte a 31 de Diciembre de 2023 y comparativo 2022, se han elaborado utilizando como 
marco de referencias las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para 
PYMES versión 2009; adoptadas por el Concejo de Normas internacionales de Contabilidad, 
y por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública en Colombia, en vigencia a la fecha del 
cierre del ejercicio contable. 
 
Así mismo, antes de ser puestos a disposición de los asociados y de terceros, se han verificado 
las siguientes apreciaciones: 
 

1. Los Estados Financieros que se presentan a la Asamblea General Ordinaria de 
asociados, no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la 
verdadera situación patrimonial de Foneducor. 

2. A la fecha no se identifican irregularidades que involucren a miembros de la 
administración o empleados que puedan tener efecto de importancia relativa sobre 
los estados financieros anteriormente, enunciados. 

3. Las operaciones económicas y transacciones realizadas durante el periodo fueron 
debido y oportunamente reconocidas; están correctamente clasificadas, descritas 
y relacionadas en los estados financieros y en sus respectivas revelaciones; 
confirmando la integridad de la información proporcionada en los mismos. 

4. Todos los Activos y Pasivos incluidos en los Estados Financieros de Foneducor a 
31 de diciembre de 2023 existen a la fecha de corte y los procedimientos de 
evaluación y valoración han sido aplicados de manera uniforme con respecto al 
año inmediatamente anterior. 

5. Con posterioridad al cierre de los Estados Financieros objeto de la presente 
certificación, no se han presentado ajustes ni hechos económicos que requieran 
ser revelados en los mismos o en las revelaciones subsecuentes. 

 
Montería, 12 de febrero de 2024. 
 
 
 
FERNANDO DE LA ESPRIELLA ARENA     LUIS FERNANDO VIDAL PASTRANA         
C.C. 92.503.946 de Sincelejo                                 CC. 78.752.517 de Montería 
Gerente                                                                   CONTADOR PÚBLICO 
                                                                                T.P. 92234-T 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 
 

A DICIEMBRE 31 DE 2023 Y 2022 

(Cifras expresadas en pesos colombianos) 
 
NOTA No. 1: INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD.                                                                                                    
 
Constitución: Por acta número 1 del 01 de agosto de 2014 suscrita por Asamblea Constitutiva, registrado en esta Cámara de 
Comercio bajo el número 770 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria el 09 de febrero de 2015. 
 
Naturaleza: FONEDUCOR, es una persona jurídica de derecho privado, organización de la economía solidaria, empresa 
asociativa sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de asociados y de patrimonio social variable e 
ilimitado, regida por el decreto 1481 de 1989 reformado por la ley 1391 de 2010 y por otras disposiciones generales como 
la ley 79 de 1988 y la ley 454 de 1998 y demás disposiciones reglamentarias emanadas de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. Igualmente se rige por los estatutos que son aprobados por la Asamblea, los principios de la economía 
solidaria, fines, valores y la doctrina. Entidad de tercer grado de supervisión de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria.  
 
Objeto Social: FONEDUCOR  tendrá como objeto social y prioritario la prestación de los servicios de ahorro y crédito con 
sentido social y solidario, contribuyendo con el mejoramiento de la calidad de vida de sus asociados y su familia, además 
de formar y estimular la práctica en los valores cooperativos y solidarios; promover la creación de formas asociativas y 
empresariales con profundo sentido de responsabilidad social; educar y trabajar porque las políticas estén en comunión 
con el cuidado del medio ambiente y facilitar el acceso a servicios de bienestar social. Para el cumplimiento del objeto 
social, se trabajará con los mejores estándares de eficiencia y eficacia, transparencia y calidad.  
 
Todo asociado debe aportar de su salario mensualmente el 4% de su salario el cual se divide: 20% para el aporte social 
(en el patrimonio como capital de riesgo reembolsable) y 80% para el ahorro permanente (en el pasivo que puede devengar 
intereses por disposición de Junta Directiva) los cuales NO contemplan compensaciones parciales periódicas del capital 
ahorrado con préstamos adeudados al Fondo, ni devoluciones en efectivo, pero se reintegran al momento del retiro del 
asociado por cualquier causa, previa compensación de obligaciones a su cargo y descuento proporcional de sus aportes 
de las pérdidas acumuladas que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección de aportes. También capta 
ahorros a término en la modalidad de CDAT por vía libranza (descuento de nómina o transferencia bancaria). 
 
La entidad además suscribe convenios con proveedores de bienes y servicios en beneficio de sus asociados actuando 
como financiador o recaudador de los mismos. De los ahorros captados debe constituir un fondo de liquidez equivalente 
al 2% del ahorro permanente y al 10% de las demás captaciones (sobre los aportes NO se requiere) y debe estar 
constituido en depósitos a la vista o inversiones de alta seguridad y liquidez en el sector financiero y que solo puede 
utilizarse para retiros masivos o inesperados de depósitos. Los recursos captados disponibles luego de constituir el fondo 
de liquidez los destina para efectuar operaciones de crédito con sus asociados bajo las siguientes modalidades: 
 
  



 

 
 

58 
 

 

LINEA  CONDICIONES 

Adelanto de sueldo Plazo hasta 4 cuotas - Tasa 2.5% 

Bonificación por servicios prestados Plazo 1 cuota - Tasa 2.5% 

Compra de cartera Plazo hasta 48 cuotas - Tasa 1.3% 

Compra de vehículo Plazo hasta 60 cuotas – Tasa 1.3% 

Consumo Plazo hasta 48 cuotas – Tasa 1.3% 

Contingencia Plazo hasta 24 cuotas – Tasa 0.5% 

Educativo Plazo hasta 48 cuotas – Tasa 1.1% 

Emergencia Plazo hasta 4 cuotas – Tasa 2.1% 

Libre inversión Plazo hasta 60 cuotas – Tasa 1.3% 

Prima de navidad Plazo 1 cuota – Tasa 2.5% 

Prima de productividad Plazo 1 cuota – Tasa 2.5% 

Prima de servicios Plazo 1 cuota – Tasa 2.5% 

Prima de vacaciones Plazo 1 cuota – Tasa 2.5% 

Recreación y vacaciones Plazo hasta 48 cuotas – Tasa 1.5% 

Seguro de auto colectivo Plazo hasta 12 cuotas – Tasa 1.4% 

Soat Plazo hasta 4 cuotas – Tasa 1.4% 
 
Eventualmente la entidad puede requerir capital de trabajo adicional a través de apalancamiento externo con obligaciones 
financieras.  
 
Los excedentes obtenidos (resultado neto), se constituye una reserva legal del 20% y un 10% para un Fondo de Desarrollo 
Empresarial Solidario (Ley 1391 de 2010). El remanente puede destinarse hasta el 50% para revalorizar los aportes 
(restituir la pérdida de poder adquisitivo) o efectuar retornos a los asociados en proporción al uso de sus servicios sin 
perjuicio de que también puedan destinarse sus excedentes para alimentar fondos sociales agotables que beneficien a los 
asociados, sus familias y la comunidad en todos los campos del bienestar o constituir fondos y reservas patrimoniales 
permanentes.  
 
Duración: La duración de FONEDUCOR es indefinida, sin embargo, podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento 
por las causales legales, estatutarias y reglamentarias. 
 
Domicilio: FONEDUCOR tiene su domicilio principal en la calle 67 No. 3-113 del barrio El Recreo en la ciudad de Montería 
(Córdoba), República de Colombia, pero su ámbito de operaciones comprende el territorio nacional.  
 
Reforma de Estatutos: Sólo pueden ser reformados con el voto favorable del 70% de los delegados presentes en la 
Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, siempre y cuando constituyan el quórum reglamentario. Los delegados deben ser 
asociados hábiles (no tener suspendidos sus derechos, no haber estado suspendido o sancionado durante el año 
inmediatamente anterior y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Fondo. 
 
Empleados: La planta de personal de FONEDUCOR con la cual desarrolla su objeto social es de tres (3) empleados con 
contrato directo con la entidad. 
 
NOTA No. 2. ESTANDAR CONTABLE APLICADO 
 
Los Estados Financieros Comparativos (Balance General y Estado de Resultados), presentan cifras correspondientes al 
año 2022, comparado con el año inmediatamente anterior (Año 2021), dado que su período tiene la misma duración y 
guardan relación tanto en la estructura del plan de cuentas, dinámica como también en la información financiera que 
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permite hacer los comparativos para su análisis correspondiente.  A partir del 01 de enero de 2015 FONEDUCOR aplica 
las NIIF para PYMES Versión 2015 emanada del IASB contenida en el anexo 2 y 2.1 del decreto 2420 de 2015 con las 
salvedades del artículo 3 del decreto 2496 de 2015. 
 
Aspectos Legales: FONEDUCOR aplica la normativa vigente para el sector solidario en especial las siguientes: 
 

- Decreto 1481 de 1989 modificado por ley 1391 de 2010 
- Ley 79 de 1988 
- Ley 454 de 1998 
- Circular Básica jurídica Nº 0007 de octubre de 2008 y la Circular Básica Contable y Financiera 004 de agosto de 

2008, de la Superintendencia de Economía Solidaria. 
 

Catálogo de Cuentas: A partir del 01 de enero de 2016 para efectos de reportes periódicos a la Supersolidaria, se utiliza 
el catálogo de cuentas anexo a la resolución 9615 del 13 de noviembre de 2015 modificada por la resolución 11305 de 
diciembre de 2015. 
 
Reportes a Entes de Control Estatal: FONEDUCOR efectúa periódicamente los reportes exigidos por la 
Superintendencia de Economía Solidaria “Supersolidaria” según lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera, 
conforme al nivel tres de supervisión. 
 
NOTA No. 3: PRINCIPALES POLITICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES.                                                              
 
ESTADOS FINANCIEROS 
 
El estado de Situación Financiera: Es un estado financiero estático, mediante el cual se reportan cifras acumuladas a 
una fecha determinada, FONEDUCOR  preparará este estado financiero de forma que sus activos y pasivos se reflejen en 
orden de liquidez, detallando totales y subtotales, se incluirán otras partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de 
una partida o grupo de partidas similares sea tal que la presentación por separado sea relevante para comprender la 
situación financiera de FONEDUCOR . 
 
El Estado de Resultado Integral: Es un estado financiero dinámico, mide el desempeño de FONEDUCOR a través de 
los hechos económicos y de las operaciones definitivas realizadas en un periodo determinado. FONEDUCOR prepara y 
presenta este estado financiero de manera que se muestren las partidas de ingresos, costos y gastos reconocidos en el 
período, de acuerdo con la clasificación basada en la función y naturaleza que estos tengan dentro del estado financiero. 
 
El Estado de Cambios en el Patrimonio: Es un estado financiero que muestra en forma detallada las variaciones, tanto 
de aumentos como disminuciones en el valor residual de los activos del ente económico, una vez deducidas todas las 
obligaciones.  FONEDUCOR prepara el estado de cambios en el patrimonio de tal manera que refleje una conciliación 
entre los importes en libros, al inicio y al final del período del patrimonio, detallando por separado los cambios procedentes 
de capital social, reservas, utilidades y pérdidas acumuladas 
 
El Estado de Flujos de Efectivo: Este estado financiero muestra el efectivo generado y utilizado en las actividades de 
operación, inversión y financiero.  Para el efecto debe determinarse el cambio en las diferentes partidas del Estado de 
Situación Financiera que inciden en el efectivo.  
 
FONEDUCOR prepara el Estado de Flujos de Efectivo reflejando una conciliación entre los importes en libros, al inicio y al 
final de período, del disponible; detallando los flujos de efectivo realizados en el período, clasificados por actividades. Para 
la preparación del flujo de efectivo proveniente de actividades de operación se utiliza el método indirecto. Informa acerca 
de los flujos de efectivo generados durante el período, clasificándolos por actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento; para informar sobre los flujos de efectivo de las actividades de operación, se utiliza el Método Indirecto. 
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Principio de Materialidad: Se considera cifra material para el estado de situación financiera, flujos de efectivo y de 
cambios en el patrimonio, cifras por valor superior al 0,5% del Activo y en el estado de resultados integral cifras superiores 
al 1% del total de ingresos de la entidad. En cada rubro se considera material toda partida superior a 10 SMLMV.  
 
Comprensibilidad: los Estados Financieros de FONEDUCOR se presentan de modo que sea comprensible para los 
asociados y usuarios externos que tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y empresariales y de 
la contabilidad, así como voluntad para estudiar la información con diligencia razonable.   
 
Relevancia: la información proporcionada en los Estados Financieros de FONEDUCOR es relevante para las necesidades 
de toma de decisiones de los usuarios internos y externos, siempre y cuando esta información pueda ejercer influencia 
sobre las decisiones económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar suceso pasados, presentes y futuros, o 
bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas con anterioridad. 
 
Fiabilidad: La información que contiene los Estados Financieros de FONEDUCOR son fiables, no presenta error 
significativo y sesgo, y representa fielmente lo que pretende representar o puede esperarse razonablemente que 
represente.  
 
La Esencia sobre la forma: FONEDUCOR contabiliza y presenta las transacciones y demás sucesos y condiciones de 
acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. 
 
Prudencia: es la inclusión de un cierto grado de precaución al realizar los juicios necesarios para efectuar las estimaciones 
requeridas bajo condiciones de incertidumbre, de forma que los activos o los ingresos no se expresen en exceso y que los 
pasivos o los gastos no se expresen en defecto. La prudencia no permite el sesgo.  
 
Integridad: para ser fiable, la información en los estados financieros debe ser completa dentro de los límites de la 
importancia relativa y el costo. Una omisión puede causar que la información sea falsa y equívoca, por lo tanto, no fiable y 
deficiente en términos de relevancia.  
 
Comparabilidad: Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros de FONEDUCOR a lo largo del 
tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y su rendimiento financiero. La medida y presentación de 
los efectos financieros de transacciones similares y otros sucesos y condiciones son llevadas a cabo de una forma uniforme 
a través del tiempo. Los usuarios deben estar informados de las presentes políticas contables empleadas en la preparación 
de los estados financieros, de cualquier cambio habido en dichas políticas y de los efectos de estos cambios. 
 
Oportunidad: la oportunidad implica proporcionar información dentro del período de tiempo para la decisión.  Si hay un 
retraso indebido en la presentación de la información, ésta puede perder su relevancia. Se espera conseguir un equilibrio 
entre relevancia y fiabilidad, la consideración decisiva es como se satisfacen mejor las necesidades de los usuarios internos 
y externos cuando toman decisiones económicas. 
 
Equilibrio entre costo y beneficio: los beneficios derivados de la información deben exceder a los costos de suministrarla. 
La evaluación de beneficios y costos es, sustancialmente, un proceso de juicio.  
 
Unidad de medida: La moneda utilizada por El Fondo de Empleados para registrar las transacciones efectuadas en 
reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación, las cifras se muestran en 
pesos colombianos. 
 
Efectivo y Equivalentes del Efectivo: Efectivo en caja y depósitos en entidades financieras a la vista (cuentas de ahorro, 
corrientes y fiducias). Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para 
cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión u otros. Por tanto, una inversión 
cumplirá las condiciones de equivalente al efectivo solo cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo, de tres meses o 
menos desde la fecha de adquisición. Los sobregiros bancarios se consideran normalmente actividades de financiación 



 

 
 

61 
 

similares a los préstamos. Sin embargo, si son reembolsables a petición de la otra parte y forman una parte integral de la 
gestión de efectivo de FONEDUCOR, los sobregiros bancarios son componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. 
En el estado de situación financiera los sobregiros se presentan en las obligaciones financieras y en el estado de flujos de 
efectivo de forma neta en el efectivo y equivalentes.  
 
Instrumentos Medidos al Costo Amortizado. Todos los instrumentos de deuda que contemplan financiación se 
reconocen cuando la entidad se hace parte contractual. La medición inicial se hace por el costo de transacción y la medición 
posterior por el costo amortizado utilizando el método del interés efectivo, menos cualquier deterioro por incobrabilidad en 
el caso de los activos. Para el deterioro de la cartera de crédito se aplican las instrucciones del capítulo II de la Circular 
Básica Contable emanada de la Supersolidaria y para los demás instrumentos financieros al costo amortizado del activo 
se utiliza el método de la pérdida incurrida.  
 
Se consideran instrumentos de financiación por FONEDUCOR: Las inversiones de deuda (CDT, Bonos y similares), la 
Cartera de Créditos (préstamos por cobrar), los Depósitos de los Asociados y las obligaciones financieras.  Las inversiones 
de deuda que son instrumentos de financiación al costo amortizado y están pactadas a 90 días o menos o le faltan 90 días 
o menos para su redención (vencimiento), se presentan como parte de los componentes del efectivo y equivalentes del 
efectivo. 
 
Fondo de Liquidez: Recursos que por mandato legal del capítulo XIV – Numeral 1 de la Circular Básica Contable, deben 
mantenerse disponibles de manera permanente y que no pueden ser usados para el giro ordinario del negocio, pudiendo 
disponer de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. Deben estar constituidos en entidades financieras 
vigiladas por la Superfinanciera y representados en títulos de alta liquidez y seguridad o en fiducias, cuentas de ahorro o 
patrimonios autónomos.  A estos títulos se les hace un seguimiento mensual con base en la certificación expedida por 
Scotiabank Colpatria, donde se verifican el saldo a la fecha, el interés y fechas de vigencias, para posteriormente efectuar 
las respectivas causaciones mensuales y capitalizaciones de los intereses ganados.  
 
Instrumentos de Deuda Corrientes al costo histórico: Los instrumentos de deuda corrientes se miden al importe no 
descontado, menos cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso del activo, utilizando el método de la pérdida incurrida. 
La entidad considera instrumentos de deuda corrientes: cuentas por cobrar y por pagar cuyo pacto de realización está 
definido a menos de 12 meses.  
 
Las cuentas por cobrar al costo histórico menos deterioro están principalmente constituidas por Deudores Comerciales por 
Venta de Bienes y Servicios, Convenios por bienes y servicios financiados a corto plazo (menos de 12 meses) donde El 
Fondo de Empleados actúa como financiador o recaudador de dichos bienes o servicios adquiridos por el asociado con el 
tercero sin pactar financiación; anticipos de contratos, proveedores e impuestos; otros pagos a cargo del asociado.  
 
El deterioro de las cuentas por cobrar se establece con base en el modelo de pérdida incurrida, en donde se analiza la 
evidencia objetiva disponible a la fecha de reporte, que pueda eventualmente generar incertidumbre sobre la llegada de 
los flujos de efectivo asociados a la partida. Si es posible establecer la fecha contractual de recaudo probable, se trae a 
valor presente el flujo futuro de fondos a la tasa máxima legal permitida y se registra el deterioro, de lo contrario se 
establece el porcentaje individual de deterioro a constituir por cada deudor. Estas evaluaciones se realizan individualmente 
para partidas con mora superior a 90 días que superen los 10 SMLMV y para las demás se registra un deterioro del 75% 
(pérdida dado el incumplimiento para obligaciones con garantía personal, según el modelo de riesgo SARC que aplican 
las entidades vigiladas por la Superfinanciera). 
 
Las cuentas por pagar regularmente incluyen: costos y gastos por pagar, proveedores, retenciones y aportes de nómina a 
la seguridad social, retenciones en la fuente, remanentes de ex – asociados (saldos a favor de asociados retirados posterior 
al cruce de cuentas), devoluciones y otras cuentas por pagar con terceros.  
 
Activos y Pasivos Contingentes: No se reconocen en los estados financieros, pero si se revelan en notas a los estados 
financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea remota. FONEDUCOR considera 
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un activo o pasivo contingente las cuentas por cobrar (diferentes a intereses de la cartera de crédito) y por pagar y por 
ende las des reconoce (da de baja) según el plazo transcurrido desde su vencimiento según la siguiente tabla por montos: 
 

Monto Antigüedad desde el vencimiento 
Hasta 0,5 SMLMV 18 meses 
>0,5–1 SMLMV 24 meses 
Mayor a 1 SMMV 36 meses 

  
Transcurridos 3 años desde haber sido dado de baja el activo o el pasivo sin que éste hasta sido realizado, se considera 
de probabilidad remota y por ende no se revela. Hasta tanto FONEDUCOR revela los activos y pasivos contingentes por 
valor superior a 10 SMLMV en las notas a los estados financieros. 
 
Instrumentos de Patrimonio a Valor Razonable: Acciones, cuotas o partes de interés social cuyo valor razonable puede 
establecerse de manera fiable sin esfuerzo desproporcionado. Se considera valor razonable el precio de un activo idéntico 
cotizado, si no está disponible, entonces transacciones recientes (3 meses) que puedan reflejar el precio que el activo 
alcanzaría en caso de negociarse y por último si no está disponible dicha información, el resultado de una valoración 
técnica de la empresa.  
 
Las inversiones de patrimonio que no puedan medirse a valor razonable se medirán a costo histórico menos deterioro. La 
entidad considera instrumentos de patrimonio que se miden a costo histórico menos deterioro todas las inversiones en 
entidades que no cotizan en bolsa o cuya bursatilidad es baja o nula. Igualmente mide a costo histórico las aportaciones 
en entidades sin ánimo de lucro cualquiera sea su naturaleza. En los instrumentos de patrimonio medidos a costo histórico 
es evidencia de deterioro pérdidas recurrentes (3 años) o quebranto patrimonial (patrimonio inferior al capital social). 
 
Propiedad, Planta y Equipo al Costo Histórico menos Depreciación menos Deterioro: Son activos tangibles que: (a) 
se mantienen para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a terceros o con propósitos 
administrativos, y (b) se esperan usar durante más de un periodo.  
 
Se registran por el valor pagado más todos los costos de instalación excepto la financiación y se deprecian en línea recta 
según su vida útil. La vida útil se establece individualmente, para elementos materialmente significativos. Se considera 
material todos los bienes inmuebles y vehículos y los demás elementos de propiedad, planta y equipo por valor superior a 
10 SMLMV. Los demás elementos NO materiales se deprecian en línea recta de acuerdo con las siguientes tasas: 
Maquinaria y Equipo 10 Años, Muebles y Enseres 10 años, Vehículos 5 años, Equipos de oficina 5 años, y Equipo de 
cómputo y comunicaciones 3 años.   Los activos por valor inferior a 50 UVT se deprecian en el mes de adquisición. 
 
Ciertos componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden requerir su reemplazo a intervalos 
regulares (por ejemplo, el techo de un edificio). FONEDUCOR añadirá el costo de reemplazar componentes de tales 
elementos al importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo cuando se incurra en ese costo, si se 
espera que el componente reemplazado vaya a proporcionar beneficios futuros adicionales a la entidad siempre que sean 
por valor superior a 10 SMLMV.  
 
El importe en libros de estos componentes sustituidos se dará de baja en cuentas. Si los principales componentes de un 
elemento de propiedades, planta y equipo tienen patrones significativamente diferentes de consumo de beneficios 
económicos, FONEDUCOR distribuirá el costo inicial del activo entre sus componentes principales y depreciará estos 
componentes por separado a lo largo de su vida útil. 
 
Los terrenos y los edificios son activos separables y FONEDUCOR los contabilizará por separado, incluso si hubieran sido 
adquiridos de forma conjunta. 
 
FONEDUCOR medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el momento del reconocimiento inicial. 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende todo lo siguiente: (a) El precio de adquisición, que 
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incluye los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de importación y los impuestos no recuperables, después 
de deducir los descuentos comerciales y las rebajas. (b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo 
en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. Estos costos 
pueden incluir los costos de preparación del emplazamiento, los costos de entrega y manipulación inicial, los de instalación 
y montaje y los de comprobación de que el activo funciona adecuadamente. (c) La estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento o retiro del elemento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obligación en que 
incurre FONDEJEMPLO cuando adquiere el elemento o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un 
determinado periodo, con propósitos distintos al de producción de inventarios durante tal periodo. 
 
Los siguientes costos no son costos de un elemento de propiedades, planta y equipo FONEDUCOR los reconocerá como 
gastos cuando se incurra en ellos: 
 
(a) Los costos de apertura de una nueva instalación productiva. 
 (b) Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de publicidad y actividades 
promocionales). 
(c) Los costos de apertura del negocio en una nueva localización, o los de redirigirlo a un nuevo tipo de clientela (incluyendo 
los costos de formación del personal). 
(d) Los costos de administración y otros costos indirectos generales. 
(e) Los costos por préstamos sin excepción. 
 
El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio equivalente en efectivo en la fecha de 
reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de crédito, el costo es el valor presente de todos 
los pagos futuros. 
 
FONEDUCOR medirá todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su reconocimiento inicial al costo menos 
la depreciación acumulada y cualesquiera pérdidas por deterioro del valor acumuladas.  
 
FONEDUCOR reconocerá los costos del mantenimiento de un elemento de propiedad, planta y equipo en los resultados 
del periodo en el que incurra en dichos costos. 
 
El cargo por depreciación para cada periodo se reconocerá en el resultado. FONEDUCOR distribuirá el importe depreciable 
de un activo de forma sistemática a lo largo de su vida útil. Factores tales como un cambio en el uso del activo, un desgaste 
significativo inesperado, avances tecnológicos y cambios en los precios de mercado podrían indicar que ha cambiado el 
valor residual o la vida útil de un activo desde la fecha sobre la que se informa anual más reciente. Si estos indicadores 
están presentes, FONEDUCOR revisará sus estimaciones anteriores y, si las expectativas actuales son diferentes, 
modificará el valor residual, el método de depreciación o la vida útil. La entidad contabilizará el cambio en el valor residual, 
el método de depreciación o la vida útil como un cambio de estimación contable. 
 
La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación 
y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesa cuando 
se da de baja en cuentas. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a 
menos que se encuentre depreciado por completo.  
 
Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso, el cargo por depreciación podría ser nulo cuando 
no tenga lugar ninguna actividad de producción. 
 
Para determinar la vida útil de un activo, FONEDUCOR deberá considerar todos los factores siguientes: (a) La utilización 
prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a la capacidad o al producto físico que se espere del mismo. (b) El 
desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de turnos de trabajo en los que se 
utilizará el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, y el grado de cuidado y conservación mientras el activo 
no está siendo utilizado. (c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la producción, 
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o de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo. (d) Los límites 
legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de los contratos de 
arrendamiento relacionados. 
 
En cada fecha sobre la que se informa, FONEDUCOR evaluará el Deterioro del Valor de los Activos para determinar si un 
elemento o grupo de elementos de propiedades, planta y equipo ha visto deteriorado su valor y, en tal caso, cómo 
reconocer y medir la pérdida por deterioro de valor.  
 
Propiedades, planta y equipo mantenidos para la venta. Un plan para la disposición de un activo antes de la fecha esperada 
anteriormente es un indicador de deterioro del valor que desencadena el cálculo del importe recuperable del activo a 
afectos de determinar si ha visto deteriorado su valor. 
 
FONEDUCOR dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, planta y equipo: (a) cuando disponga de él; o (b) 
cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 
 
FONEDUCOR reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo 
en el resultado del periodo en que el elemento sea dado de baja en cuentas. La entidad no clasificará estas ganancias 
como ingresos de actividades ordinarias.  
 
FONEDUCOR determinará la ganancia o pérdida procedente de la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta 
y equipo, como la diferencia entre el producto neto de la disposición, si lo hubiera, y el importe en libros del elemento. 
 
Intangibles generados internamente y Gastos Anticipados: Los gastos anticipados que son recuperables como 
seguros pagados por anticipado, se amortizan durante la vigencia de la cobertura o del servicio adquirido. Todos los 
intangibles generados internamente se reconocen como gastos en el estado de resultados. 
 
Intangibles: Licencias, Marcas, Patentes adquiridas a un tercero por valor superior a 10 SMLMV, que se amortizan según 
su vida útil, máximo a 10 años.  Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
amortización, vida útil o valor residual de un activo intangible, se revisa la amortización de ese activo de forma prospectiva 
para reflejar las nuevas expectativas. 
 
Deterioro del valor de los activos: En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, plantas y equipo, 
activos intangibles e inversiones en asociadas para determinar si existen indicios de que esos activos hayan sufrido una 
pérdida por deterioro de valor. Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el importe 
recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si el importe 
recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida 
por deterioro del valor en resultados. 
 
Si una pérdida por deterioro del valor revierte posteriormente, el importe en libros del activo (o grupo de activos 
relacionados) se incrementa hasta la estimación revisada de su valor recuperable (precio de venta menos costos de 
terminación y venta, en el caso de los inventarios), sin superar el importe que habría sido determinado si no se hubiera 
reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor del activo (grupo de activos) en años anteriores. Una reversión de una 
pérdida por deterioro de valor se reconoce inmediatamente en resultados 
 
Arrendamientos. Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que los términos del 
arrendamiento transfieran sustancialmente todos los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad del activo arrendado. 
Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. Los derechos sobre los activos mantenidos en 
arrendamiento financiero se reconocen como activos del Grupo al valor razonable de la propiedad arrendada (o, si son 
inferiores, por el valor presente de los pagos mínimos por arrendamiento) al inicio del arrendamiento. El correspondiente 
pasivo con el arrendador se incluye en el estado de situación financiera como una obligación por el arrendamiento 
financiero. Los pagos del arrendamiento se reparten entre cargas financieras y reducción de la obligación del 
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arrendamiento, para así conseguir una tasa de interés constante sobre el saldo restante del pasivo. Los cargos financieros 
se deducen en la medición de resultados. Los activos mantenidos en arrendamiento financiero se incluyen en propiedades, 
planta y equipo, y la depreciación y evaluación de pérdidas por deterioro de valor se realiza de la misma forma que para 
los activos que son propiedad del Fondo de Empleados. Las rentas por pagar de arrendamientos operativos se cargan a 
resultados sobre una base lineal a lo largo del plazo del arrendamiento correspondiente. 
 
Sobregiros y préstamos bancarios. Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo 
y se incluyen en los costos financieros. 
 
Depósitos de Asociados: El Fondo está autorizado por Ley para captar ahorros de manera exclusiva en sus asociados 
y no tiene la obligación legal de contar con seguro de depósitos. Se pagan intereses sobre los ahorros por disposición de 
la Junta Directiva los cuales son causados mensualmente por el método del interés efectivo y se capitalizan en el ahorro 
a la vista y se registran como cuenta por pagar en el ahorro permanente, el contractual y en el CDAT hasta su vencimiento 
momento en el cual se capitalizan o retiran por decisión del ahorrador. Se practican en el momento del abono en cuenta 
las respectivas retenciones en la fuente por rendimientos financieros (anticipo de impuesto de renta). NO se aceptan 
compensaciones parciales de ahorros permanentes con obligaciones crediticias a favor del Fondo periódicamente. Los 
ahorros permanentes se devuelven junto con los aportes al momento del retiro del asociado previo cruce con las 
obligaciones pendientes del asociado con El Fondo por cualquier concepto.  
 
Impuestos:  

a) Impuesto de Renta: El Fondo de Empleados NO es contribuyente del impuesto de renta. Tampoco existe la 
obligación de agotar los fondos sociales en el año siguiente a la vigencia de los excedentes pues dicha obligación 
solo existe para las entidades del numeral 1 del estatuto tributario según el parágrafo 4 del mismo artículo, es 
decir, asociaciones, fundaciones o corporaciones, y las cooperativas forman parte del numeral 4.  
 

b) Impuesto de Industria y Comercio: Impuesto municipal liquidado sobre el valor de los ingresos del Fondo. La 
entidad es sujeta pasiva del impuesto de industria y comercio y es agente retenedor del impuesto por los pagos 
hechos a sus proveedores sujetos pasivos conforme a la reglamentación expedida por el Concejo Municipal. 
 

c) Gravamen a los Movimientos Financieros: El Fondo es sujeto pasivo del gravamen equivalente al 4x1000 de 
los retiros de sus cuentas bancarias pudiendo marcar una cuenta para desembolso exclusivo de créditos que no 
estaría gravada. También es agente retenedor del gravamen sobre los retiros de ahorros que efectúan los 
asociados. El valor de dicha retención sobre los retiros de los ahorros es asumido por el Fondo de Empleados 
como gasto.  
 

d) Impuesto al Patrimonio (a la riqueza): La entidad NO está gravada con dicho impuesto por NO ser 
contribuyente del impuesto de renta y no haber cumplido el tope mínimo de patrimonio al 01 de enero de 2019 
establecido en la ley tributaria. 
 

e) Impuesto al Valor Agregado: La entidad NO ejerce una actividad comercial de venta de productos o servicios 
gravados con el impuesto al valor agregado. NO tiene la obligación de facturar sus ingresos provenientes de la 
actividad de ahorro y crédito. El IVA pagados en la compra de bienes gravados no relacionados con la actividad 
generadora de ingresos gravados se trata como gasto. 
 

f) Información Exógena: La entidad reporta anualmente información exógena sobre sus ingresos, gastos, activos, 
pasivos, movimientos de cuentas de ahorro, créditos otorgados, saldos de ahorros, aportes, créditos, cuentas 
por cobrar y por pagar y demás información, a través de medios electrónicos a la DIAN y al Municipio conforme 
a los requerimientos técnicos y topes reglamentados anualmente por las autoridades competentes.  

 
Fondos Sociales: De acuerdo con el Decreto 1481 de 1989, la Ley 1391 de 2010 y los artículos 10, 54 y 56 de la ley 79 
de 1988 reglamentada por el capítulo VII de la Circular Básica Contable y Financiera emanada de la Supersolidaria las 
entidades solidarias deben constituir o incrementar los fondos sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes 
al cierre del ejercicio, por decisión de la Asamblea General. Es de anotar que estos fondos son de carácter agotable 
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mediante destinación específica y están debidamente reglamentados por la entidad. En el evento de no agotarse, los 
saldos pasarán al siguiente periodo contable.  
 
Existen también en la entidad solidaria la posibilidad de crear por Asamblea fondos mutuales con contribuciones 
obligatorias o voluntarias que se utilizan de acuerdo con los reglamentos aprobados por la Junta Directiva, los cuales, en 
el caso de no agotarse, pasarán al siguiente periodo contable. La entidad debe destinar el 20% de sus excedentes para 
una Reserva para protección de aportes que se aplica para enjugar pérdidas y que debe ser repuesta con excedentes 
futuros. Otro 10% de sus excedentes se destina para un Fondo de Desarrollo Empresarial Solidario el cual se destine a 
los proyectos que apruebe la Asamblea. El remanente, puede destinarse por la Asamblea para: 
 

- Crear o incrementar los fondos permanentes o agotables, con los cuales la entidad desarrolle labores de salud, 
educación, previsión y solidaridad en beneficio de los asociados y sus familiares, en la forma que dispongan los 
estatutos o la asamblea general, como es el caso del Fondo de Bienestar Social.  

- Así mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener el poder adquisitivo de los aportes 
sociales hasta por un monto máximo equivalente al IPC sobre los aportes o  

- Efectuar retornos a los asociados en forma proporcional al uso de los servicios,  
- En la revalorización o el retorno no puede destinarse más del cincuenta por ciento (50%) del total de los 

excedentes que resulten del ejercicio. 
 
La entidad cuenta con un Fondo de Bienestar Social con el cual pueden realizarse todas las actividades que 
contribuyan al bienestar de los asociados, sus familias y la comunidad en los campos de la previsión, la recreación, 
el deporte, la educación, la solidaridad y en general cualquier actividad o auxilio que dignifique la condición humana. 
Los auxilios y actividades educativas, recreativas o de solidaridad, son analizados y/o programados por la Junta 
Directiva.  Igualmente cuenta con un Fondo Mutual con cargo al cual se otorgan auxilios o se asumen pólizas de 
seguros y planes de protección y previsión que benefician al asociado frente a potenciales riesgos de muerte o 
incapacidad. 
 
Los Fondos se alimentan con los excedentes que destine la Asamblea General con cargo al remanente. Se ejecutarán 
conforme a la reglamentación establecida hasta su agotamiento. En adelante la Junta Directiva podrá autorizar 
continuar otorgando auxilios o desarrollando actividades conforme al presupuesto aprobado, afectando los gastos del 
ejercicio directamente previa aprobación de la Asamblea del parámetro presupuestal (artículo 56 ley 79 de 1988).  
 
El Comité de Control Social y el Revisor Fiscal debe incluir en su informe anual un punto específico sobre la revisión 
de la correcta ejecución de los Fondos Sociales.  
 
FONEDUCOR  reconocerá fondos sociales cuando la Asamblea apruebe la respectiva distribución de excedentes por 
el valor asignado en la distribución de excedentes en la Asamblea, más las contribuciones que eventualmente hagan 
los asociados, más el producto de multas establecidas en los reglamentos, más el resultado positivo de actividades 
que se desarrollen para incrementar los recursos, más donaciones recibidas con destinación específica a los fondos 
sociales menos la respectiva ejecución de los fondos sociales.  
 
FONEDUCOR, revelará el movimiento anual de cada uno de los fondos sociales de manera comparativa con el año 
anterior así: Saldo Inicial más entradas separando cada uno de los conceptos señalados en la medición posterior, 
menos las salidas estableciendo para cada concepto el monto total y el total de beneficiarios. 

  
Beneficios a Empleados: Este rubro está conformado por los saldos pendientes de pago a los empleados de 
FONEDUCOR, por conceptos de pagos legalmente establecidos en el régimen laboral colombiano: Salarios Cesantías, 
Prima Legal de Servicios, Intereses sobre las Cesantías y Vacaciones. Los Beneficios a empleados se causan 
mensualmente y se pagan oportunamente en la fecha legal de pago. La entidad no tiene prestaciones extralegales ni 
beneficios a empleados de largo plazo. Eventualmente la Junta Directiva conforme a los resultados y metas puede aprobar 
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bonificaciones de corto plazo a mera liberalidad, las cuales sin embargo se provisionarían mensualmente en beneficios a 
empleados.  
 
Aportes Sociales: Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por los asociados a FONEDUCOR, mediante 
cuotas periódicas en dinero.  Estos aportes pueden ser revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable 
Asamblea de cada año, con la distribución de excedentes, con el objetivo de reconocer la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero (inflación). Ningún asociado como persona natural podrá tener más de un diez (10%) por ciento de los aportes 
sociales globales de FONEDUCOR. 
 
Los aportes de los asociados quedaran directamente afectados desde su origen a favor de FONEDUCOR, como garantía 
de las obligaciones que contraigan con FONEDUCOR. Tales sumas no podrán ser gravadas por los titulares a favor de 
terceros, ni embargables y solo podrán cederse de acuerdo con las normas vigentes. Se reintegran al momento de la 
pérdida de la calidad de asociados y se les descuenta la parte proporcional de las pérdidas de ejercicios anteriores o del 
ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección de aportes. 

 
Los aportes se presentan el capital irreducible en el Patrimonio como capital permanentemente restringido y el exceso 
como capital temporalmente restringido según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación de los 
Estados Financieros. 

 
Los aportes serán devueltos cuando se produzca la desvinculación del asociado. “FONEDUCOR” dispondrá de un plazo 
de sesenta (60) días para proceder a la devolución de aportes contados a partir de la fecha de aceptación del retiro por la 
Junta Directiva. 

 
Ganancias Retenidas (Reservas y Fondos Patrimoniales): Este rubro representa apropiaciones de los excedentes 
conforme a las disposiciones legales y autorizadas por la Asamblea General de asociados: 
 

- Reserva protección de aportes, tiene el propósito de proteger el patrimonio social y se constituye mínimo 
con el 20% de los excedentes de cada ejercicio, de acuerdo con las normas vigentes 

- Fondo de Revalorización de aportes: alimentado por decisión de la Asamblea General del remanente del 
excedente y podrá destinarse para compensar las alteraciones del valor real que sufren los aportes por 
cuenta de la inflación anual hasta el límite del IPC. 

- Fondo de Amortización de Aportes: Para readquirir de manera parcial a todos los asociados o total a los 
retirados, el valor de sus aportes. Se alimenta por decisión de Asamblea con el remanente de los excedentes 
y se ejecuta también con decisión de Asamblea que podrá otorgar atribución a la Junta Directiva para su 
reglamentación.  

- La Asamblea podrá crear con el remanente del excedente, otras reservas y fondos patrimoniales. 
 
Ingresos de Actividades Ordinarias: FONEDUCOR medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de 
la contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, tiene en cuenta 
el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que 
sean practicados por la entidad. 
 
FONEDUCOR incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas brutas de beneficios económicos 
recibidos y por recibir por parte de la entidad, por su cuenta propia. FONEDUCOR excluirá de los ingresos de actividades 
ordinarias todos los importes recibidos por cuenta de terceras partes tales como impuestos sobre las ventas, impuestos 
sobre productos o servicios o impuestos sobre el valor añadido. En una relación de agencia, FONEDUCOR incluirá en los 
ingresos de actividades ordinarias solo el importe de su comisión. Los importes recibidos por cuenta del principal no son 
ingresos de actividades ordinarias de la entidad.  
 
FONEDUCOR reconocerá ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes cuando se satisfagan 
todas y cada una de las siguientes condiciones: (a) La entidad haya transferido al comprador los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad de los bienes. (b) La entidad no conserve ninguna participación en la gestión de forma continua 
en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el control efectivo sobre los bienes vendidos. (c) El importe 
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de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. (d) Sea probable que la entidad obtenga los 
beneficios económicos asociados de la transacción. (e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 
puedan ser medidos con fiabilidad. 
 
FONEDUCOR no reconocerá ingresos de actividades ordinarias si conserva riesgos significativos inherentes a la 
propiedad. Ejemplos de situaciones en las que la entidad puede conservar riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, 
son: (a) Cuando la entidad conserva una obligación por funcionamiento insatisfactorio, que no cubierta por las condiciones 
normales de garantía. (b) Cuando el cobro de ingresos de actividades ordinarias procedentes de una determinada venta 
está condicionado a la venta por parte del comprador de los bienes. (c) Cuando los bienes se venden sujetos a instalación 
y ésta es una parte sustancial del contrato que no se ha completado todavía. (d) Cuando el comprador tiene el derecho de 
rescindir la compra por una razón especificada en el contrato de venta, o a discreción exclusiva del comprador sin ningún 
motivo, y la entidad tiene incertidumbre acerca de la probabilidad de devolución. 
 
Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios pueda ser estimado con fiabilidad, 
FONEDUCOR reconocerá los ingresos de actividades ordinarias asociados con la transacción, por referencia al grado de 
terminación de la transacción al final del periodo sobre el que se informa (a veces conocido como el método del porcentaje 
de terminación). El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes: 
 
(a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 
(b) Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados de la transacción. 
(c) El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser medido con fiabilidad. 
(d) Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con fiabilidad. 
 
Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos a lo largo de un periodo especificado, 
FONEDUCOR reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de forma lineal a lo largo del periodo especificado, a 
menos que haya evidencia de que otro método representa mejor el grado de terminación.  
 
FONEDUCOR reconocerá los ingresos de actividades ordinarias procedentes del uso por terceros de activos de la entidad 
que producen intereses, regalías y dividendos cuando: 
 
(a) sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados con la transacción, y 
(b) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable. 
 
FONEDUCOR reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con las siguientes bases: 
 
(a) Los intereses se reconocerán utilizando el método del interés efectivo  
(b) Las regalías se reconocerán utilizando la base de acumulación (o devengo), de acuerdo con la esencia del acuerdo 
correspondiente. 
(c) Los dividendos se reconocerán cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte del accionista 
 
Partes Relacionadas: La entidad considera partes relacionadas, aquellas personas naturales o jurídicas que ejercen 
control o influencia significativa en la definición de las políticas y decisiones del Fondo de Empleados así como sus 
familiares hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil así como todas las personas jurídicas 
en que éstas personas sean accionistas o propietarios con más del 50% del capital o tengan su control o influencia 
significativa en la definición de las políticas o la toma de decisiones por parte de dichas entidades. FONEDUCOR considera 
partes relacionadas de acuerdo con lo anterior las siguientes: 
 

- El Gerente  
- Los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva 
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- Los familiares hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil del Gerente, miembros 
de Junta Directiva, principales y suplentes, así como cualquier empresa jurídica en la cual éstos ocupen el cargo 
de Gerente o presidente o sean propietarios de más del 50% de sus acciones. 

 
 
NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO. 
 
NOTA No. 4: EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
 
4.1. CAJA.                                                                                                                                       
 
Corresponde a saldos disponibles en las cuentas de caja general y la caja menor de administración a diciembre 31 de 
2022; sobre estos saldos no existen ningún tipo de restricciones. 
 
Se dispone de un manual de procedimiento interno definido de acuerdo con las normas del sistema de gestión de Calidad 
para el control y manejo de estos, el cual está a cargo del tesorero, auxiliar de tesorería y asistente de Oficina. 
 
Se cuenta con una póliza de sustracción e incendio cuya cobertura ampara los riesgos inherentes a la operación en las 
sedes en donde FONEDUCOR presta sus servicios. Para su manejo deben cumplirse las especificaciones de la póliza y 
los montos asegurados son definidos por la administración. 
 
La caja general cuenta con unos topes de efectivo necesarios para la atención de los servicios misionales de 
FONEDUCOR. 
Los recursos de efectivo necesarios para la operación deben llegar a los diferentes sitios de servicios a través de la 
transportadora de valores y conforme a lo definido en la póliza suscrita con la aseguradora.  
 
El responsable de los arqueos de la caja será el contador y/o el revisor fiscal, las novedades que se presenten durante 
esta actividad se informan al Gerente General. Los faltantes o sobrantes en las cajas se registran conforme a las normas 
vigentes, a las respectivas cajas se le efectuaron los arqueos a diciembre 31 de 2020 correspondientes conforme a los 
reglamentos existentes. 
 

Detalle  2023 2022 Variación $ % 
Caja General 400.000  0  0  0% 
Caja Punto de Atención  0  0  0 0% 
Caja Menor Administración 0  0  0  0% 
Totales 0  0  0  0% 

 
4.2 BANCOS Y OTRAS ENTIDADES.                                                                                                
 
Muestra los saldos disponibles en las cuentas bancarias corrientes y de ahorro a nombre de FONEDUCOR; sobre estos 
saldos no existen ningún tipo de restricciones.  
 
Mensualmente se efectúa la conciliación bancaria a cada una de las cuentas que posee, estableciéndose la diferencia y 
efectuándose los ajustes o llevándose a cabo las acciones para que estas diferencias se solucionen a la menor brevedad.  
 
FONEDUCOR efectúa las transferencias correspondientes a los desembolsos de los créditos de sus asociados de una 
cuenta corriente exonerada del pago del gravamen a los movimientos financieros, exoneración contemplada en la 
legislación tributaria. De ésta misma cuenta se giran cheques con cruce y negociabilidad restringida a nombre del Deudor 
o de terceros únicamente para compra de vivienda, vehículo o adquisición de activos (Artículo 879 del Estatuto Tributario 
numeral 11). 
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Los retiros de ahorros en sus diferentes modalidades y manejo de la tarjeta de afinidad se efectúan de las demás cuentas, 
las cuales podrán realizarse por transferencias bancarias o emisión de cheques. 
 
Adicionalmente estas cuentas podrán ser utilizadas para que los asociados que lo requieran puedan depositar los pagos 
de obligaciones y servicios y para el recaudo de los descuentos de nómina de los diferentes patronales. 
 
Las transacciones administrativas se manejarán de forma independiente de una cuenta que no es exenta del pago de 
gravamen a los movimientos financieros, para realizar los desembolsos para pagos a proveedores de servicios, pagos por 
concepto de nómina de empleados y lo demás que se originen en el giro normal del negocio. 
 

Detalle  2023 2022 Variación $ % 
Colpatria Cuenta Corriente No. 009281000648 330,724,293 200,964,258 129,760,035 64,56% 
Colpatria Cuenta Ahorros No. 486-28574-5 51,166,023 31,837,547, 19,328,476 60,70% 
Bancolombia Cuenta de Ahorros  75.318 75,318 0 0 
Totales 382,365,634 232,877,123 149,488,511 64,19% 

 
4.3. EQUIVALENTES DEL EFECTIVO Y EFECTIVO RESTRINGIDO 
 
FONDO DE LIQUIDEZ.                                                                                                                
 
Conforme al Capítulo XIV de la Circular Básica Contable y Financiera, Colpatria Cuenta Corriente de FONEDUCOR debe 
mantener un porcentaje equivalente al 10% sobre todos los depósitos y exigibilidades como fondo de liquidez, salvo 
respecto de la cuenta de los ahorros permanentes en los eventos en que el estatuto establezca que estos depósitos pueden 
ser retirados únicamente al momento de la desvinculación definitiva del asociado, caso en el cual el porcentaje a mantener 
será del 2% del total de dicha cuenta. 
 
En cuanto a la custodia que compone el fondo de liquidez, los títulos y demás valores permanecen bajo la custodia del 
establecimiento bancario, el organismo cooperativo de grado superior, la sociedad fiduciaria o en un depósito centralizado 
de valores vigilado por la Superintendencia Financiera. Los títulos y demás valores que componen el fondo de liquidez 
deben permanecer libres de todo gravamen; por tanto, Colpatria Cuenta Corriente de FONEDUCOR, no podrá garantizar 
operaciones de tesorería o crediticias con los recursos del fondo de liquidez, solo se dispondrá de estos recursos ante 
retiros masivos de asociados o inesperados estados de iliquidez. FONEDUCOR ajusta de forma mensual el saldo del 
fondo de liquidez de acuerdo con la dinámica de los rubros que la componen (Depósitos de ahorro a la vista, contractuales, 
CDAT´s y Ahorros permanentes). 
 
NOTA No. 5 - INVERSIONES 
 
5.1. OTRAS INVERSIONES.                                                                                                     
 
Refleja los aportes sociales que posee FONEDUCOR como entidad asociada a entidades cooperativas o en entidades sin 
ánimo de lucro del sector solidario. Estos aportes incluyen las sumas capitalizadas por la revalorización y el reconocimiento 
de los retornos.  Estas inversiones a la fecha no presentan ningún tipo de restricciones jurídicas o económicas como 
pignoraciones, embargos, litigios o cualquier otra que afecten la titularidad de las mismas. 
 

Otras Inversiones  2023 2022 Variación $ % 
Aportes la equidad seguros 20,809,912 18,489,912 2,320,000 12.54% 
Sub Total  20,809,912 18,489,912 2,320,000 12.54% 
(-) Provisión (0) (0) - 0.00% 
Total 20,809,912 18,489,912 2,320,000 12.54% 
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NOTA No. 6: CARTERA DE CRÉDITO.                                                                                                                 
 
Representa las obligaciones adquiridas por los asociados bajo las distintas modalidades de créditos que otorga 
FONEDUCOR en el giro normal de sus operaciones, las cuales están respaldadas con pagarés, codeudores, hipotecas de 
bienes y raíces, pignoraciones, seguros de vida e incendio, aportes y prestaciones sociales. Este rubro está sujeto a 
provisiones con el fin de asumir los posibles riesgos que implica la recuperación de la misma y atendiendo a lo estipulado 
en la Circular Básica Contable de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Contablemente la cartera se califica y 
provisiona de acuerdo a las instrucciones impartidas en la Circular Básica Contable y Financiera, en su Capítulo II emanada 
por la Supersolidaria de la Economía Solidaria y los marcos de referencia específicos establecidos para cada clasificación 
de cartera.  
 
En este rubro se registran los créditos otorgados a los asociados por FONEDUCOR bajo las distintas modalidades 
establecidas en el reglamento de créditos. El apalancamiento, es decir, los dineros utilizados en el otorgamiento de los 
créditos son obtenidos de recursos propios de FONEDUCOR, como lo es el recaudo mensual de los aportes sociales, sus 
reservas y fondos patrimoniales y pasivos, así como el mismo abono a los créditos que hacen en el transcurso de cada 
mes, y con recursos externos provenientes de préstamos bancarios. 
 
La recuperación de la cartera se efectúa mediante descuento por libranza y pago directo. Los intereses se causan en forma 
vencida mensualmente por el método del interés efectivo, y de acuerdo los plazos y las líneas se asignan las tasas de 
interés por parte de la Junta Directiva. 
 
Los créditos otorgados son registrados por su valor nominal neto de los abonos recibidos de los clientes, excepto las 
compras de cartera que son registradas por su costo de adquisición, los intereses acumulados son registrados como 
cuentas por cobrar y los anticipados como abono diferido en el pasivo. 
 
Clasificación: 
 

a) Vivienda: Son aquellos que independientemente de su cuantía, se otorgan a personas naturales, destinados a 
la adquisición de vivienda nueva o usada, o la construcción de vivienda individual y cumplen los términos de la 
Ley 546 de 1999, entre ellos: estar denominados en UVR o en moneda legal, ser garantizados con hipoteca de 
primer grado sobre el inmueble objeto de financiación y el plazo de amortización debe estar comprendido entre 
5 y 30 años como máximo.  
 

b) Consumo: Son aquellos que independientemente de su monto, se otorgan a personas naturales para financiar 
la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, distintos 
a los otorgados bajo la modalidad de microcrédito.  
 

c) Microcrédito: Son microcréditos los créditos constituidos por las operaciones activas de crédito a las cuales se 
refiere el Artículo 39 de la Ley 590 de 2000, o a las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen, así como 
las realizadas con microempresas en las cuales la principal fuente de pago de la obligación provenga de ingresos 
derivados de su actividad.  El saldo de endeudamiento del deudor no podrá exceder de ciento veinte (120) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la aprobación de la respectiva operación activa de 
crédito. Se entiende por saldo de endeudamiento el monto de las obligaciones vigentes a cargo de la 
correspondiente microempresa con el sector financiero y otros sectores, que se encuentren en los registros de 
los operadores de bancos de datos consultados por el respectivo acreedor, excluyendo los créditos hipotecarios 
para financiación de vivienda y adicionando el valor de la nueva obligación.  
 

d) Comerciales: Se clasifican como comerciales todos aquellos otorgados a personas naturales o jurídicas para el 
desarrollo de actividades económicas organizadas, distintos a los otorgados bajo la modalidad de microcrédito. 
Las comisiones y cuentas por cobrar derivadas de las operaciones activas de crédito se clasifican en la 
modalidad que corresponda a cada uno de los créditos.  

 
Deterioro de la Cartera de Créditos: FONEDUCOR sigue el Capítulo II de la Circular Externa 004 de 2008 modificado 
en diciembre del 2020, el cual establece los lineamientos para la administración del riesgo crediticio, el cual comprende 
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las políticas, procesos, modelos, provisiones y mecanismos de control que le permitan a las entidades identificar, medir y 
mitigar adecuadamente el riesgo crediticio.  
 
FONEDUCOR evalúa mensualmente el riesgo de su cartera de créditos teniendo en cuenta la altura de la mora, así como 
el nivel de riesgo asociado al deudor, este último con periodicidad anual en el mes de noviembre de cada año, evaluando 
otros factores de riesgo de cada deudor relacionados principalmente con su capacidad de pago y generación de flujos de 
fondos para cubrir la deuda. Adicionalmente es obligatoria la evaluación inmediata del riesgo crediticio de los créditos que 
incurran en mora después de haber sido reestructurados. FONEDUCOR califica y provisiona la cartera de crédito así: 
Provisión general: FONEDUCOR constituye una provisión general únicamente para las modalidades de vivienda y 
microcrédito, como mínimo del uno por ciento (1%) sobre el monto total de la cartera de créditos bruta. Sin perjuicio de la 
provisión general a que se refiere el párrafo anterior, FONEDUCOR mantiene una provisión individual para la protección 
de sus créditos mínimo en los porcentajes que se relacionan en la tabla que se presenta a continuación. La decisión de 
constituir una provisión individual superior al mínimo exigido corresponderá a una política adoptada por la Junta Directiva: 
 

 
COMERCIAL CONSUMO VIVIENDA MICROCRÉDITO 

DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN 
A 0-30 0%  0-30 0%  0-60 0%  0-30 0%  
B 31-90 1%  31-60 1%  61-150 1%  31-60 1%  
C 91-180 20%  61-90 10%  151-360 10%  61-90 20%  
D 181-360 50%  91-180 20%  361-540 20%  91-120 50%  
E >360 100% 181-360 50%  541-720 30%  >120 100% 
      >360 100% 721-1080 60%    

        >1080 100%   
 
Para efectos de la constitución de provisiones individuales, las garantías solo respaldan el capital de los créditos, en 
consecuencia, los saldos por amortizar de los créditos amparados con garantías admisibles definidas en el artículo 
2.1.2.1.3. del Decreto 2555 de 2010 se provisionarán en el porcentaje que corresponda según la calificación del crédito, 
aplicado dicho porcentaje a la diferencia entre el valor del saldo insoluto y el valor de la garantía aceptada. 
Para el cálculo de la provisión individual, en el caso de créditos garantizados con aportes sociales, se deberá tener en 
cuenta que FONEDUCOR no registre pérdidas acumuladas, ni en el ejercicio en curso al corte del mes inmediatamente 
anterior. En el evento de que el deudor tenga más de una obligación, los aportes sociales serán descontados en forma 
proporcional, es decir, de acuerdo con el porcentaje que represente el saldo insoluto de cada uno de los créditos sobre el 
saldo de la totalidad de los créditos del mismo deudor. Dependiendo del tiempo de mora del respectivo crédito, solamente 
se considerarán para la constitución de provisiones los porcentajes del valor total de la garantía de la siguiente manera 
cuando se trate de garantías admisibles diferentes a HIPOTECA: 
 

TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO PORCENTAJE DEL VALOR DE LA GARANTÍA  
De cero (0) a doce (12) meses 60% 

Más de doce (12) a veinticuatro (24) meses 50% 

Más de veinticuatro (24) meses 0% 

 
Para establecer el valor de la garantía admisible diferente a los aportes sociales, a efectos de lo previsto en el presente 
numeral deberá determinarse su valor de realización por métodos de reconocido valor técnico, debiendo conocer y 
dimensionar los requisitos de orden jurídico para hacer exigibles las garantías y medir los potenciales costos de su 
realización. Dependiendo del tiempo de mora del respectivo crédito, solamente se considerarán para la constitución de 
provisiones los porcentajes del valor total de la garantía hipotecaria de la siguiente manera: 
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TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO PORCENTAJE GARANTÍA  

De cero (0) a dieciocho (18) meses 60% 

Más de dieciocho (18) y hasta veinticuatro (24) meses 50% 

Más de veinticuatro (24) y hasta treinta (30) meses 40% 

Más de treinta (30) y hasta treinta y seis (36) meses 15% 

Más de treinta y seis (36) meses 0% 

 
Para calcular el valor de la garantía, independientemente de la modalidad del crédito que esté garantizando, se tendrá en 
cuenta su valor de mercado, que corresponde al avalúo del bien dado en garantía al momento del otorgamiento del crédito. 
En este caso, el valor del bien no podrá ajustarse por métodos distintos al de un nuevo avalúo, el cual debe ser emitido 
por un perito inscrito en la Lonja, donde conste el valor comercial del bien y su nivel de comerciabilidad. 
 
Reglas de alineamiento: Cuando FONEDUCOR califica en categorías de riesgo B, C, D o E cualquiera de los créditos de 
un deudor, lleva a la categoría de mayor riesgo los demás créditos de la misma modalidad de un mismo deudor, salvo que 
se demuestre a la Supersolidaria la existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de menor riesgo. 
La Supersolidaria puede ordenar reclasificaciones y recalificaciones de las categorías asignadas por las instituciones 
financieras. Igualmente podrá ordenar recalificaciones de cartera para un sector económico, zona geográfica, o para un 
deudor o conjunto de deudores, cuyas obligaciones deban acumularse según las reglas de cupos individuales de 
endeudamiento.  

 
Intereses Cartera de Créditos: Representa el valor de los intereses devengados por FONEDUCOR sobre sus capitales 
depositados, invertidos o colocados que aún no hayan completado su periodo de exigibilidad, o que de haberse producido 
se encuentren en proceso de cobro. Esta cuenta por cobrar por intereses de la cartera de crédito deberá observarse las 
instrucciones sobre calificación, clasificación y provisión emanadas de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
Aplicando el principio de prudencia, en todos los casos, cuando un crédito se califique en C o en otra categoría de mayor 
riesgo, dejaran de causarse intereses e ingresos por otros conceptos; por lo tanto, no afectaran el estado de resultados 
hasta que sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en 
cuentas de orden. En este caso, se deberán provisionar la totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a intereses 
e ingresos por otros conceptos que se generaron cuando el respectivo crédito fue calificado en categorías de riesgo A y 
B. Cuando el capital del respectivo crédito ha sido calificado de mayor riesgo, igualmente esta cuenta por cobrar se debe 
reclasificar en la categoría de riesgo en que fue calificado su principal. 

 
Deterioro de cuentas por cobrar derivadas de operaciones de crédito: En aplicación del principio de prudencia, cuando 
un crédito se califique en C o en otra categoría de mayor riesgo, dejaran de causarse intereses e ingresos por otros 
conceptos; por lo tanto, no afectaran el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados. Mientras se 
produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden. En este caso, se deberá provisionar la 
totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a intereses e ingresos por otros conceptos que se generaron cuando 
el respectivo crédito fue calificado en categorías de riesgo A y B.  
 
Castigo de Activos (baja de activos): El castigo registra el valor de los activos que se dan de baja porque dejaron de 
generar beneficios económicos futuros. El castigo corresponde a una depuración contable sobre partidas o cantidades 
registradas en el activo consideradas irrecuperables o de no conversión en efectivo, cumpliendo de esta manera con la 
integridad, verificabilidad y objetividad de las cifras reveladas frente a la realidad económica de los bienes, derechos y 
obligaciones existentes. Para el castigo de la cartera se debe proceder en primera instancia a la constitución del cien por 
ciento (100%) de la provisión del valor de los activos correspondiente y haber realizado el debido proceso o gestiones de 
cobro pertinentes probando que son cuentas definitivamente perdidas, además de contar con la autorización de la Junta 
Directiva o por la autoridad competente, se procede a realizar la respectiva reclasificación, contabilización de las 
provisiones y posteriormente castigo de la cartera la cual se decide dar de baja. En caso de exclusión o retiro voluntario 
del asociado, se debe efectuar el cruce de aportes sociales y otros valores a favor del asociado retirado; por lo tanto, no 



 

 
 

74 
 

puede existir castigo de estas operaciones sobre asociados activos. En caso de pérdidas del ejercicio se deberá aplicar lo 
señalado en la Circular Básica Contable y Financiera y posteriormente castigar el saldo insoluto de la obligación.  

 
Reestructuraciones: Las reestructuraciones de créditos se llevan a cabo implementando diferentes mecanismos, 
debidamente instrumentados de acuerdo con la normatividad, que tienen por objeto modificar las condiciones originalmente 
pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial deterioro de su 
capacidad de pago, dentro de estos mecanismos se encuentra la extensión de plazos. En aquellos casos en que como 
producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra modalidad de acuerdo se contemple la capitalización de 
intereses que se encuentren registrados en cuentas contingentes o de los saldos de cartera castigada incluidos capitales, 
intereses y otros conceptos, se contabilizarán como ingreso diferido y su amortización a capital se hará en forma 
proporcional a los valores efectivamente recaudados.  

 
Así mismo, para efectos de la estimación de la provisión, los créditos pueden mejorar la calificación o modificar su condición 
de incumplimiento después de ser reestructurados, sólo cuando el deudor demuestre un comportamiento de pago regular 
y efectivo a capital. Para este fin, FONEDUCOR ha definido la siguiente política: Cuando el crédito haya sido reestructurado 
se deteriorará su calificación un nivel y mantendrá dicha calificación por un período de congelamiento de 2 meses a partir 
de la fecha de reestructuración y después de este período ésta se mejorará en un grado por cada dos pagos oportunos 
(según plan de pagos acordados) en los que se realice abono a capital.  
El siguiente es el detalle de la cartera de crédito discriminado por clasificación de cartera, rendimientos y deterioro 
individual: 

 

Cartera según su Clasificación  2023 2022 Variación $ % 

Créditos de Consumo 2,115,232,094 2,010,005,384 105,226,710 5.23% 

Créditos de Vivienda 0 0 0 0% 

Total Cartera de Crédito Bruta 2,115,232,094 2,010,005,384 105,226,710 5.23% 
 

Cartera según su Calificación  2023 2022 Variación $ % 

Categoría A 2,115.232,094 2,010,005,384 105,226,710 5.23% 

Categoría B 0 0 0 0% 

Categoría C 0 0 0 0% 

Categoría D 0 0 0 0% 

Categoría D 0 0 0 0% 

Total Cartera de Crédito Bruta 2,115,232.095 2,010,005,384 105,226,710 19.48% 

Intereses de Créditos 6,635,249 5,858,276 776,973 13,26% 

Provisión General (Deterioro a la cartera) (21,152,321) (1,522,308) (22,674,629) (14,89%) 

Convenios Por Cobrar 3,163,568 2,426,280 737,228 30,38% 

Total Cartera de Crédito Neta 2,103,878,590 2,016,767,632 87,110,598 4.31% 
 

Cartera de Crédito por Línea   2023 2022 Variación $ % 

Bonificación prestación servicios 17,750,000 25,391,000 (7,641,000) (30,09%) 

Prima de navidad 7,232,691 4,205,055 3,027,636 71.99% 

Prima de productividad 1,800,000 0 0 0 

Prima de servicio 54,650,000 57,673,000 (3,023,000) (5,27%) 

Prima de vacaciones 2,700,000 196,481 2,503,519 12,74% 

Anticipo de sueldo 674,154 4,052,292 (3,378,138) (83,36%) 
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Cartera de Crédito por Línea   2023 2022 Variación $ % 

Compra de cartera 318,535,083 256,997,389 61,537,694 23,94% 

Compra de vehículo 213,789,710 246,696,839 (32,907,129) (13,33%) 

Consumo 46,133,449 56,547,385 (10,413,936) (18,41%) 

Educativo 56,624,394 41,859,947 14,764,447 35,27% 

Emergencia 1,165,679 5,937,530 (4,771,851) (80,36%) 

Libre inversión 1,082,203,807 1,036,218,855 45,984,952 4,43% 

Recreación y vacaciones 39,255,775 45,272,293 (6,016,518) (13,28%) 

Seguro auto colectivo 5,295,748 9,666,468 (4,370,720) (45,21%) 

Soat 4,272,421 5,835,887 (1,563,466) (26,79%) 

Contingencia 215,420,361 203,936,231 11,484,130 5,63% 

Credito cartera pref. CL CAT 6,243,461 0 0 0 

Credito consumo OG SL 41,485,361 0 0 0 

Total 2.115.232.095 2.010.005.384 105,226,711 5,23% 
 

Nro. De Créditos por Línea   2023 2022 Variación $ % 
Bonificación prestación servicios 31 20 11 0,55% 
Prima de navidad 63 46 17 36,95% 
Prima de productividad 30 29 1 3,44% 
Prima de servicio 49 34 15 44,11% 
Prima de vacaciones 44 40 4 10% 
Anticipo de sueldo 6 20 (14) (70%) 
Compra de cartera 15 20 (5) (25%) 
Compra de vehículo 1 4 (3) (75%) 
Consumo 22 32 (10) (31,25%) 
Educativo 8 8 0 0 
Emergencia 25 20 5 25% 
Libre inversión 123 124 (1) (0,80%) 
Recreación y vacaciones 19 5 14 280% 
Seguro auto colectivo 5 14 (9) (64,28%) 
Soat 30 37 (7) (18,91%) 
Domingo de playa 0 5 (5) (100%) 
Contingencia 0 0 0 0 
Total 471 458 13 2,83% 

Intereses: 
Corresponde al valor de los intereses devengados por FONEDUCOR sobre sus recursos colocados en Cartera de Crédito, 
que aún no hayan completado su período de exigibilidad, o que de haberse producido se encuentran en proceso de cobro.  
 

Intereses por Cobrar Créditos de Asociados  2023 2022 Variación $ % 
Créditos de Consumo 6.635.249 5.858.726 776.523 13,25% 
Categoría A 6.635.249 5.858.276 776.523 13,25% 
Categoría B 0 0 0 0% 
Categoría C 0 0 0 0% 
Categoría D 0 0 0 0% 
Categoría E 0 0 0 0% 
Total 6.635.249 5.858.276 776,523 13,25% 
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NOTA No. 7: CUENTAS POR COBRAR.                                                                                                              
 
Las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros bienes y servicios, como consecuencia de 
algunas operaciones a crédito como los intereses de cartera, deudores patronales y los complementarios en desarrollo de 
su objeto social tales como comisiones por servicios prestados, anticipos de contratos y proveedores e ingresos por cobrar. 
Igualmente, registra adelantos de dinero a empleados, asociados, miembros de administración y de control de los cuales 
se espera la legalización de cuentas en breve término. Teniendo en cuenta la naturaleza de la partida y la actividad de 
FONEDUCOR. Las principales políticas de este rubro son: 
- Deben corresponder a operaciones corrientes (máximo 12 meses) por la venta de bienes y servicios, convenios, 

anticipos y similares que no son operaciones de financiación y que no tienen intereses.  
- Las cuentas por cobrar de convenios si el convenio consiste en otorgarle plazo para pago al asociado, pero 

FONEDUCOR paga anticipadamente al proveedor del bien o servicio, deberá causarse la totalidad del valor pagado 
en nombre del asociado por el convenio tomado.  

- Igualmente sucede si, pese a que el pago del convenio es mensual, existe cláusula de permanencia hasta el 
vencimiento del contrato de servicio tomado por el asociado, en este caso es correcto registrar el valor total del 
contrato como cuenta por cobrar al asociado y como cuenta por pagar al acreedor. 

- Si los convenios cobran algún tipo de financiación debería dárseles el tratamiento de operación de financiación, es 
decir, cartera de créditos creando una línea específica para tal evento. En las cuentas por cobrar convenios solo 
deben registrarse operaciones corrientes (inferiores a 12 meses) que no se ha pactado financiación sobre ellas. 

- Las operaciones sin intereses a más de 12 meses y las operaciones de financiación que estén por debajo de la tasa 
de referencia del mercado se medirían al importe descontado a la tasa del IBR.  

- Las cuentas por cobrar correspondientes a intereses de cartera de créditos vencidos no realizados se causan 
mensualmente el método del interés efectivo y se presentan sumando en la Cartera de créditos. La causación de 
intereses se suspende cuando el crédito es clasificado en categoría C o mayores y se provisiona en ese momento 
la totalidad de los intereses causados. 

- Se constituyen provisiones para la protección de las cuentas por cobrar cuando se establezca la existencia de 
contingencias de pérdidas probables y razonablemente cuantificables; la provisión de los intereses de la cartera de 
crédito se realiza de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.4 del Capítulo II de la CBCF1  y las deudoras patronales 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 4.2 del Capítulo III de la CBCF2. 

CONCEPTO   2023 2022 Variación $ % 

Deudores Patronales  522.460.000 156.966.603 365.493.397 232.84% 

Convenios por cobrar 0 0 0 - 

Depósitos - Arrendamiento 0 0 0 - 

Reclamos a Compañías Aseguradoras 0 0 0 - 

Tarjetas de crédito-Comisiones cupo rotativo 0 0 0 - 

Otras - Cuentas por cobrar  0 0 0 - 

Préstamos a Empleados 0 0 0 - 

Préstamos en cobro jurídico 0 0 0 - 

(-) Provisión Préstamos en Cobro Jurídico 0 0 0 - 

Otras  - Cuentas por Cobrar 0 0 0 - 

Total Cuentas por Cobrar 522.460.000 156.966.603 365.493.397 232,84% 

 
1 Circular Básica Contable y Financiera. 
2 Ibídem. 
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Convenios Por Cobrar: Corresponde a los importes pendientes de cobro por concepto de las sumas entregadas a los 
proveedores, por los planes de servicios prestados a los asociados y sus familiares, de acuerdo a la celebración de un 
contrato. Bienes y servicios contratados por los asociados y negociados colectivamente por el Fondo quien actúa como 
simple recaudador. Si el convenio consiste en otorgarle plazo para pago al asociado pero FONEDUCOR paga 
anticipadamente al proveedor del bien o servicio, deberá causarse la totalidad del valor pagado en nombre del asociado 
por el convenio tomado. Igualmente sucede si, pese a que el pago del convenio es mensual, existe cláusula de 
permanencia hasta el vencimiento del contrato de servicio tomado por el asociado, en éste caso es correcto registrar el 
valor total del contrato como cuenta por cobrar al asociado y como cuenta por pagar al acreedor. Si los convenios cobran 
algún tipo de financiación debería dárseles el tratamiento de operación de financiación, es decir, cartera de créditos 
creando una línea específica para tal evento. En las cuentas por cobrar convenios solo deben registrarse operaciones 
corrientes (inferiores a 12 meses) que no se ha pactado financiación sobre ellas. A la fecha no se tiene convenios. 

 
Créditos a Empleados: Corresponde a los créditos otorgados por FONEDUCOR a sus empleados, en virtud de la relación 
laboral existente. Para todos los efectos, los créditos a empleados se ceñirán, en lo pertinente, a lo dispuesto para la 
cartera de crédito. 
 

Créditos a Empleados  2023 2022 Variación $ % 

 0 0 0 0% 
Total  0 0 0 0% 

 
Deudores Patronales y Empresas: Descuentos de nómina pendientes de pago efectuados por la entidad patronal a sus 
empleados que son asociados al Fondo, los cuales deduce de sus salarios y prestaciones y que corresponde a 
obligaciones tales como: aportes, ahorros, créditos, seguros, convenios, contribuciones y servicios ofrecidos por 
FONEDUCOR.  La ley 1527 de 2012 establece que el pago debe efectuarse a más tardar en los tres días siguientes 
posterior al descuento efectuado. 
 

Deudores Patronales   2023 2022 Variación $ % 
Nómina Asociados Activos Dic 31-2023 506.795.157 156.666.603 350.128.554 223,48% 
Total 506.795.157 156.666.603 350.128.554 223,48% 

 
Otras Cuentas por Cobrar: Se registra partidas pendientes de cobro por diferentes conceptos como cuentas por cobrar 
a ex EMPLEADOS.  
 
NOTA No. 8: PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.                                                                                          
 
Representa los activos tangibles adquiridos con la intención de emplearlos en forma permanente para el desarrollo del giro 
normal del objeto social de FONEDUCOR. Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumenten 
significativamente la vida útil del activo, se cargan como mayor valor del mismo. Los gastos en que se incurre para atender 
el mantenimiento y las reparaciones que se realizan para la conservación de estos activos, se cargan directamente a los 
resultados del ejercicio en que se producen. 
 
FONEDUCOR cuenta con una póliza de seguros que cubre los eventos de incendio, sustracción y fenómenos 
electromagnéticos entre otros, para sus activos. Sobre estos no recae ningún tipo de restricciones, gravámenes o 
hipotecas. Se utiliza el método de depreciación de línea recta y su vida útil se calcula conforme a la nota No. 2 de estos 
estados financieros. 
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Propiedades, Planta y Equipo  2023 2022 
Variación 

$ % 
Terrenos  0 0 0 0 
Edificaciones 1,819,064 1,870,804 (51,740) (2,76%) 
Depreciación Acumulada Edificaciones 0 0 0 0 
Muebles y Enseres 28.797.834 25.967.834 2.830.000 10,89% 
Depreciación Acumulada Muebles 0 0 0 0 
Equipos de Oficina 0 0 0 0 
Depreciación Acumulada Equipos 0 0 0 0 
 Provisión Muebles y Equipos de Oficina 0 0 0 0 
Equipos de Computación   24.122.823 29,603.823 (5,481.000) (18,51%) 
 Depreciación Acumulada Computación  (149.130) (149,130) (298,260) (200%) 
Equipos de Comunicación 0 0 0 0 
 Depreciación Acumulada Comunicación 0 0 0 0 
Provisión Equipos de Computación y Comunicación 0 0 0 0 
Bienes Muebles de Fondos Sociales 0 0 0 0 
 Depreciación Acumulada Bienes de Fondos Sociales 0 0 0 0 
Total  54.739.721 57,293,331 (2.553.610) (4,45%) 

 
Movimiento de la Cuenta Propiedad, Planta y Equipo 

GRUPO Muebles y Enseres Equipos Oficina Cómputo y Comunicaciones Terrenos Edificaciones 
Costo inicial  4.750,000 0 24.726.903 0 0 
Mas:  0  0 0 
Adquisiciones 24,525,834 0 8,189,553 0 0 
Adiciones 0 0 0 0 0 
Revaluaciones  0 0 0 0 0 
Menos: 0 0 0 0 0 
Ventas 0 0 0 0 0 
Bajas 478,000 0 8,793,633 0 0 
Traslados  0 0 0 0 0 
Saldo Final 28,797,834 0 24.122.823 0 0 

 
Movimiento de la Depreciación 

GRUPO Muebles Equipos 
Oficina 

Cómputo y 
Comunicaciones 

Terrenos Edificaciones 

Vr. Inicial       
Mas:      
Gasto       
Menos:      
Ventas      
Bajas      
Traslados a       
Saldo Final.      
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NOTA No. 9: DEPOSITOS Y EXIGIBILIDADES 
 
9.1  CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DE AHORRO A TÉRMINO.                                                     

 
Corresponde al valor de los depósitos de ahorro a término, recibidos por FONEDUCOR, para pagar en el tiempo convenido 
la suma depositada más los intereses acumulados. Por estos depósitos se expide un Certificado de Depósito de Ahorro a 
Término en prueba del contrato. No constituyen un título valor como los CDT y por lo tanto no son negociables, ni 
endosables. La Junta Directiva define las tasas según los plazos teniendo en cuenta el comportamiento del mercado 
estableciendo puntos por encima o por debajo de la DTF.   
 
La cuenta de los depósitos en CDAT´s de los asociados en calidad de ahorros se encuentra respaldada con 8 títulos, a los 
cuales se les reconoce una tasa de interés, así:  
 

Tasas de Interés CDAT´s 2023 2022 

CDAT entre 90 a 180 días  DTF + 0.5 EA - 

CDAT mayor a 180 días DTF + 0.5 EA - 

CDAT entre 181 a 360 días  DTF + 0.5 EA - 
 

CDAT´S 2023 2022 Variación $ % 

Asociados Activos  17.733.076 21.187.958 (3.454.882) (16,30%) 

Asociados Jubilados - 0 - - 

Asociados Empleados                            -  0 - - 

Total Depósitos CDATs 17.733.076 21.187.958 (3.454.882) (16,30%) 

 
Comportamiento de CDAT´s por estamento de Asociado: 

Nro. De CDAT´S   2023 2022 Variación $ % 
Asociados Activos  11 19 (8) (42,10%) 
Asociados Jubilados  - 0 0 - 
Asociados Empleados - 0 0 - 
Total Certificados  11 19 (8) (42,10%) 

     
CDAT por Asociado  2023 2022 Variación $ % 

Asociados Activos con 1 certificado 11 19 (8) (42,10%) 
Asociados Jubilados con 1 certificado 0 0 0 - 
Total Asociados con Cdat de Ahorro 11 19 (8) (42,10%) 

 
9.2  DEPÓSITOS DE AHORRO PERMANENTE.                                                                           

 
Corresponde al valor en ahorros permanentes que constituyen parte del capital de los asociados contemplado en el artículo 
16 del decreto 1481 de 1989; estos quedan afectados a favor de FONEDUCOR como garantía de las obligaciones que el 
asociado contraiga. Estos ahorros son inembargables de acuerdo a los valores establecidos por la ley y a los estatutos de 
FONEDUCOR y no podrán ser gravados ni transferidos a otros asociados o a terceros. 
 
De acuerdo con el artículo estatuto de FONEDUCOR, de la cuota periódica que aporta el asociado mensualmente se 
destinará el --% para ahorros permanentes, salvo cuando dicho estatuto regule otra condición.  No se aceptan retiros 
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parciales, ni cruces; solo se devuelven junto con los aportes al momento del retiro del asociado previo cruce con las 
obligaciones pendientes del asociado con FONEDUCOR por cualquier concepto. 
 

Ahorros Permanentes   2023 2022 Variación $ % 

Asociados Activos  2.136.463.511 1.636.481.773 499,981,738 30.55% 

Asociados Jubilados 0 0 0 0 

Asociados Empleados  0 0 0 0 

Total 2.136.463.511 1.636.481.773 499,981,738 30.55% 

     
Cantidad de Asociados con Ahorro Permanente 2023 2022 Variación $ % 

Asociados Activos  334 308 26 8.44% 

Asociados Jubilados  0 0 0 0 

Asociados Empleados 2 2 0 0 

Total  336 310 26 8.44% 

 
NOTA No. 10: CUENTAS POR PAGAR.                                                                                                     

 
Estas cuentas registran los importes causados y pendientes de pago a cargo de FONEDUCOR, tales como dineros 
adeudados a proveedores, retenciones por pagar a la DIAN y al Municipio de Montería, retenciones y aportes laborales, 
contribuciones y afiliaciones, remanentes a favor de ex asociados, auxilios por pagar a asociados y otras sumas por pagar 
de características similares. 
 

Cuentas por Pagar Corto Plazo  2023 2022 Variación $ % 
Costos y gastos por pagar 29.042.162 14.690.411 14,352,751 97.69 
Proveedores 1,665.880 9,474.589 (7,808,709) (82,41%) 

Retención en la fuente  75.600 689.348 (613.748) 
        

(89,03%) 
Remanentes por Pagar 11.465.019 27.026.962 (15.561.943) (57,57%) 
Retenciones y Aportes de Nómina 1,324,868 1,158,240 166.628 14.38% 
Sub Total 43.573.529 53.039.550 (9,466,021) (17,84%) 

 
NOTA No. 11: FONDOS SOCIALES, MUTUALES Y OTROS.                                                                        
 
Estos fondos en FONEDUCOR se alimentan con los excedentes que destinan la Asamblea General y la contribución que 
hacen los asociados al momento de obtener crédito para cubrir parcialmente el costo del seguro de vida deudores que 
toma FONEDUCOR como beneficiario y asegurado. Se ejecutará conforme a la reglamentación establecida hasta su 
agotamiento de manera directa o a través de otras entidades sin ánimo de lucro.  Una vez agotados los recursos del fondo, 
la Junta Directiva podrá autorizar continuar otorgando auxilios o desarrollando actividades conforme al presupuesto 
aprobado, afectando los gastos del ejercicio.  
 
De acuerdo al capítulo VII de la Circular Básica Contable y Financiera emanada de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria y el artículo 19 del decreto 1481 de 1989 modificado por la ley 1391 de 2010 las entidades solidarias deben 
constituir o incrementar los fondos sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes al cierre del ejercicio, por 
decisión de la Asamblea General. Es de anotar que estos fondos son de carácter agotable mediante destinación específica 
y están debidamente reglamentado por la entidad.  En el evento de no agotarse, los saldos pasarán al siguiente período 
contable.  
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Fondos Sociales, Mutuales y Otros 2023 2022 Variación $ % 

Para Auxilios de Solidaridad 27,547,571 20.164.249 7,383,322 36.61% 

Para Actividades de Educación 1,570,362 3,123,395 (1,553,033) 49.72% 

Fondo de Bienestar Social 1,584,235 13.458,789 (11,874,554) (88,22%) 

Fondo para Protección de Asociados No Asegurables  0  0 

Fondo de desarrollo empresarial FODES 5,178,300 10.092.068 (4,913,768) (486%) 

Revalorización de aportes  0  0 

Fondo para Imprevistos  0  0 

Total 35,880,468 46.838.501 (10,958,033) (23.39%) 
 
Para Actividades de Solidaridad: Se definen como ayudas económicas que se otorgan al asociado o a su beneficiario a 
través de auxilios, de acuerdo con la reglamentación establecida por FONEDUCOR. 
 
Para Actividades Recreativas: Son los recursos destinados a brindar al asociado y su grupo familiar bienestar a través 
de las actividades de recreación planeadas por la Junta Directiva, el Comité de Bienestar Social y la Gerencia durante el 
año de acuerdo con la reglamentación establecida por FONEDUCOR. 
 
Para Actividades de Educación: Son los recursos destinados a prestar servicios de educación a los asociados y a sus 
beneficiarios de acuerdo con la reglamentación establecida por FONEDUCOR.  
 
Fondo para Protección de Asociados No Asegurables: Son recursos destinados a protección de deudas de asociados 
no asegurados por la compañía de seguros. Este Fondo es creado por la Asamblea General y reglamentado por la Junta 
Directiva. 
 
Fondo para Créditos de Solidaridad: Este fondo se creó para ser utilizado en créditos de solidaridad; su último 
movimiento fue en diciembre de 2008. 
 
Fondo para Mantenimiento de Sede: Este fondo fue creado para gastos varios en el mantenimiento de la sede. 
 
Fondo de Imprevistos: Este fondo fue creado para gastos inesperados en el ejercicio del objeto social de FONEDUCOR. 
 
Fondo Mutual de Previsión, Asistencia y Solidaridad: Este fondo está constituido por las contribuciones que hacen los 
asociados al momento de obtener crédito para cubrir parcialmente el costo del seguro de vida deudores que toma 
FONEDUCOR como beneficiario y asegurado. Se ejecutará conforme a la reglamentación establecida hasta su 
agotamiento de manera directa o a través de otras entidades sin ánimo de lucro.  
 
NOTA No. 12. BENEFICIOS A EMPLEADOS                                                                                           
 
Este rubro está conformado por los saldos pendientes de pago a los empleados de FONEDUCOR, como consecuencia 
del derecho legal adquirido de conformidad con las disposiciones legales vigentes en el régimen laboral colombiano: 
Salarios, Cesantías, Prima Legal de Servicios, Intereses sobre las Cesantías y Vacaciones. Se causan mensualmente y 
se pagan oportunamente en la fecha legal de pago. 

Obligaciones Laborales  2023 2022 Variación $ % 
Cesantías 3.251.515 2.440.068 811,447 33,25% 

Intereses de Cesantías 390.182 292.809 97,373 33,25% 

Vacaciones 0 0 0 0 

Total 3.641.697 2.732.877 908.821 33,25% 
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NOTA No. 13. PATRIMONIO. 
 
13.1. APORTES SOCIALES: Se conforma con el aporte inicial y el valor que aportan mensualmente todos los asociados, 
más las revalorizaciones aprobadas por la Asamblea General de Asociados. Los aportes sociales, son valores 
efectivamente pagados por los asociados a FONEDUCOR, mediante cuotas periódicas en dinero, estos aportes pueden 
ser revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable Asamblea de cada año, con la distribución de 
excedentes, con el objetivo de reconocer la pérdida del poder adquisitivo del dinero (inflación). Ningún asociado como 
persona natural podrá tener más de un diez (10%) por ciento de los aportes sociales globales de FONEDUCOR. 
 
Los aportes de los asociados quedaran directamente afectados desde su origen a favor de FONEDUCOR, como garantía 
de las obligaciones que contraigan con FONEDUCOR.  Tales sumas no podrán ser gravadas por los titulares a favor de 
terceros, ni embargables y solo podrán cederse de acuerdo con las normas vigentes.  Se reintegran al momento de la 
pérdida de la calidad de asociados y se les descuenta la parte proporcional de las pérdidas de ejercicios anteriores o del 
ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección de aportes. 
 
Los asociados de FONEDUCOR se comprometen a hacer aportes sociales individuales periódicos, y a ahorrar en forma 
permanente. La cuota mensual general será el 5% pero podrá incrementarse voluntariamente al 7%.  Cuando el saldo 
supera los 20 hasta 30 s.m.m.l.v, voluntariamente puede reducirlos al 3% y de allí en adelante al 2%.  Son pagaderos con 
la periodicidad que los asociados reciben el citado ingreso. Del descuento correspondiente de cada asociado, se destinará 
de la siguiente forma: 50% como ahorro permanente y 50% como aporte ordinario. 
 
Los aportes y ahorros permanentes sólo serán devueltos cuando se produzca la desvinculación del asociado. 
FONEDUCOR dispondrá de un plazo de Cuarenta y cinco (45) días para proceder a la devolución de aportes y ahorros 
permanentes contados a partir de la fecha de aceptación del retiro por la Junta Directiva. 
 
Los aportes se presentan el capital irreducible en el Patrimonio como capital permanentemente restringido y el exceso 
como capital temporalmente restringido según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación de los 
Estados Financieros: 
 

- Capital permanentemente restringido: El monto mínimo de aportes sociales no reducibles, es de $19.695.620, 
los cuales deberán permanecer durante toda la existencia del Fondo de Empleados. 
 

- Capital Temporalmente restringido: Los aportes sociales se reintegran al momento de desvinculación del 
asociado por cualquier causa siempre que con su retiro no se afecte el monto mínimo de aportes sociales no 
reducibles (capital permanentemente restringido) señalado precedentemente y previa deducción de pérdidas 
proporcionales que no alcancen a ser cubiertas por la reserva para protección de aportes al corte del mes 
inmediatamente anterior al cual se produjo el retiro. El valor neto resultante se aplica a las obligaciones que el 
ex – asociado tenga pendientes de pago con FONEDUCOR y el remanente se reintegra en los plazos señalados 
en el estatuto. La retención proporcional de pérdidas se destina a disminuir las pérdidas acumuladas de ejercicios 
anteriores o del ejercicio.  

 
APORTES Año 2023 Año 2022 Variación 
Saldo inicial  466.544.661        374.104.570 92,440,091 
Aportes efectuados 116,834,017 147,474,645 (30,640,628) 
Revalorización 6,979,131 0 6,979,131 
Devoluciones  11.465.019 55.034.554 (43,569,535) 
Saldo Final  578.892.790 466.544.661 112,348,129 

 
ASOCIADOS Año 2023 Año 2022 Variación 
Saldo inicial  310 294 16 
Ingresos  50 62                               (12) 
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Retiros Voluntarios 24 46 (22) 
Retiros por pérdida vínculo laboral  0 0 0 
Saldo Final  336 310 26 

 
Aportes Sociales   2023 2022 Variación $ % 

Asociados Activos  336 310 26 8.38% 
Asociados Jubilados 0 0 0 0 
Total  336 310 26 8.38% 

     
Cantidad de Asociados con Aportes   2023 2022 Variación $ % 

Asociados Activos  336 310 26 8.38% 
Asociados Jubilados  0 0 0 0 
Total  336 310 26 8.38% 

 
13.2.  RESERVAS.  Son recursos retenidos por FONEDUCOR para su beneficio y son tomados de los excedentes, y en 
algunos casos por los incrementos que con cargo al ejercicio anual disponga la Asamblea General con el objeto de cumplir 
disposiciones legales, estatutarias o para fines específicos. 
 
Las reservas constituidas con finalidades específicas podrán afectarse para proteger o cubrir los fines para los cuales 
fueron creadas. Estas reservas sirven a la vez de apalancamiento y fortalecimiento del patrimonio de FONEDUCOR. 
 
Teniendo en cuenta las características de las entidades de la Economía Solidaria, y como principio económico se establece 
la irrepartibilidad de las reservas y en caso de liquidación la del remanente patrimonial.  
 
FONEDUCOR tiene reservas para la protección de aportes sociales, estas reservas constituidas por FONEDUCOR son 
de orden legal y estatutario de un 20% de los excedentes. El único objetivo de la constitución de esta reserva es con fines 
de absorber pérdidas futuras. Cuando esta reserva se hubiere empleado para compensar pérdidas, la primera aplicación 
de excedentes futuros será la de restablecer la reserva al nivel que tenía antes de su utilización.  
 
13.3.  FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA. Los saldos de los fondos con destinación específica están constituidos 
por los valores destinados en asambleas anteriores para la compra y reparaciones de la sede San Fernando adquirida en 
marzo de 1983 y la capitalización de elementos ortopédicos adquiridos para uso de los asociados con el control del área 
de Bienestar Social de FONEDUCOR.  
 
El Fondo Patrimonial de Desarrollo Empresarial - FODES: es el fondo creado por la ley 1391 de 2010, al que le 
corresponde el 10% de los excedentes del año, el cual podrá destinarse a los programas aprobados por más del cincuenta 
por ciento (50%) de la asamblea de asociados o delegados según sea el caso.  
 

Fondos de Destinación Específica  2023 2022 Variación $ % 
Fondos destinados de excedentes anteriores para compra y 
ampliación de sede. 

0 0 0 0 

Fondos sociales capitalizados destinados para compra de 
aparatos ortopédicos para uso de los asociados. 

0 0 0 0 

Fondo Patrimonial de Desarrollo Empresarial. 5.178.300 10.092.068 (4,913,768) (48.68%) 
Total 5.178.300 10.092.068 (4,913,768) (48.68%) 

 
 
13.4. RESULTADOS DEL EJERCICIO.  Son los excedentes o pérdidas determinados al cierre del ejercicio económico, 
como resultados del ejercicio. Cuando se presente excedentes como resultado del ejercicio económico, estos se aplicarán 
de la forma prevista en las normas vigentes, y los remanentes podrán aplicarse según lo determine el estatuto o la 
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Asamblea General de delegados. No obstante, el excedente se aplicará en primer término a compensar pérdidas 
económicas operacionales de ejercicios anteriores.  
 
13.5. EFECTO DE LA ADOPCIÓN DE LA NIIF PARA PYMES.  Al primero de enero de 2020 en el estado de situación 
financiera de apertura se efectuaron los siguientes ajustes que afectaron los RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES (Ganancias Acumuladas): 
 

EFECTOS PATRIMONIALES ADOPCIÓN 1 VEZ NIIF PARA PYMES  

GANANCIAS  

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 2023 $136.406.846.26 

  

  

PERDIDAS  

  

  

  
 

STRIBUCION EXCEDENTES  Proyecto 2023 Real 2022 
Excedente NETO $136.406.846 $141.833.222 
Menos excedente con terceros – Fondo Especial 0 0 
Excedente DISTRIBUIBLE $136.406.846 $141.833.222 
Menos 20% Reserva protección de aportes $27.281.368 $28.366.644 
Menos 10% Fondo de Solidaridad $13.640.685 $14.183.322 
50% Remanente 0  
Fondo de Revalorización de Aportes 0 0 
Fondo de Desarrollo Empresarial 10% $13.640.685 $14.183.322 
Fondo de Educación 0 0 
Bienestar Social 60% $81.844.108 $63.824.951 

 
 
NOTA No. 14: INTERESES ORDINARIOS. 
  
14.1. INTERESES.  Comprende el valor de los intereses remuneratorios y/o moratorios ganados exclusivamente por los 
recursos colocados de los aportes, ahorros permanentes y otros conceptos en inversiones o mediante cartera de créditos. 
Los intereses deben reconocerse en el estado de Excedentes proporcionalmente al tiempo, tomando en consideración el 
capital y la tasa excepto cuando se realiza la suspensión de la causación de los intereses de cartera de créditos a partir 
de los 60 días de mora, los cuales se revelan en cuentas de orden mientras se produce su recaudo. En FONEDUCOR las 
tasas de intereses corrientes y moratorias serán las aprobadas por la Junta Directiva mediante resolución motivada. 
 
Conforme al reglamento, la tasa de interés pactada inicialmente solo será modificada en los eventos de novación, 
reestructuración o cambios en la situación laboral del deudor beneficiario, con su expresa autorización.   
 

Interés - Servicios de Crédito  2023 2022 Variación $ % 
Créditos de Consumo 333.144.366 291.511.064 41,633,302 14,28% 
Créditos de Vivienda 0 0   
Otras actividades 37.132.522 30.428.080 6,704,442 22,03% 
Total 370.276.888 321.939.144 48,337,744 15,01% 
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NOTA No. 15: COSTOS  
 
15.1 INTERESES DEPOSITOS. Comprende el valor de los costos incurridos por FONEDUCOR, en la ejecución de su 
objeto social con relación a la captación de recursos en los servicios de ahorro que presta a sus asociados, se maneja 
rendimientos a los ahorros de los asociados conforme al siguiente cuadro:   
 

Interés - Servicios de Ahorro  2023 2022 Variación $ % 
Depósitos de Ahorro a la Vista 0 0 0 0 
CDAT´s 1,606.221 3,792.731 (2,186,510) (57,65%) 
Ahorros Permanentes 0 0   
Total 1,606.221 3,792.731 (2,186,510) (57,65%) 

 
 
NOTA No. 16: BENEFICIOS A EMPLEADOS  

 
Corresponden a los gastos originados en la relación laboral existente de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, el reglamento interno de FONEDUCOR, entre otras normatividades.  
 
FONEDUCOR cuenta con una planta de personal de dos (2) empleados con contrato a término indefinido, de los cuales 
uno es asociado a FONEDUCOR. Los empleados cuentan con los siguientes beneficios:  
 

 Dotación para el personal operativo, teniendo en cuenta que la norma contempla dotación para empleados que 
devengan hasta dos (2) S.M.M.L.V. 

 Auxilio para Capacitación del empleado hasta por un (1) S.M.M.L.V en el año. 
 Auxilio para educación de los hijos de los empleados por un 30% de un (1) S.M.M.L.V en el año por número de 

hijos.  
 Bonificación de mera liberalidad de acuerdo al cumplimiento de los objetivos del cargo del empleado durante el 

año y las que sean consideradas por la Junta Directiva por alguna situación especial que lo amerite. 
 
 

Gastos de Personal   2023 2022 Variación $ % 
Sueldos 34,026,667 24,233,334 9,793,333 40,41% 
Incapacidades  0 0 0 0 
Auxilio de Transporte 4,949,331 3,151,927 1,797,404 57,02% 
Cesantías 3,320,472 2,439,080 881,392 36,13% 
Intereses sobre Cesantías 398,448 292,684 105,764 36,13% 
Prima Legal 3,321,145 2,439,080 882,065 36,16% 
Vacaciones 1,451,160 1,084,200 366,960 33,84% 

 Capacitación de Empleados 392,700 0 392,700 0% 
Bonificaciones 0 0 0 0 
Dotación  2,557,800 1,470,000 1,087,800 74% 
Aportes en Salud 3,828,000 3,180,001 647,999 20,37% 
Aportes en Pensión 5,289,600 3,440,000 1,849,600 53,76% 
Aportes ARL 221,328 148,240 73,088 49,30% 
Aportes Caja de Compensación Familiar 1,670,400 1,120,000 550,400 49,14% 
Aportes ICBF 1,252,800 840,000 412,800 49,14% 
Aportes SENA 835,200 560,000 275,200 49,14% 
Total 63,515,051 44.398.546 19.116.505 43.05% 
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NOTA No. 17: GASTOS GENERALES.  
 
Contempla los gastos ocasionados y/o causados por FONEDUCOR por concepto de la realización de funciones 
administrativas generales y otras que le son complementarias al desarrollo de su objeto social.  
 
 

Gastos  Generales   2023 2022 Variación $ % 
Honorarios 61,481,002 42,691,280 18,789,722 44,01% 
Impuestos 0 0 0 0 
Arrendamientos 15,813,000 15,677,320 135,680 0,86% 
Seguros 1,785,002 0 1,785,002 0% 
Mantenimiento y Reparaciones 943,700 0 943,700 0% 
Reparaciones Locativas  125,000 (125,000) (100%) 
Aseo y Elementos 2,843,894 2,492,085 351,809 14,11% 
Cafetería  1,712,455 670.203 1,042,252 155,51% 
Servicios Públicos 10,099,416 5,862,496 4,236,920 72,27% 
Transportes, fletes y acarreos 66,000 100,000 (34,000) (34%) 
Papelería y Útiles de Oficina y suministros 1,340,990 1,341,172 (182) (0,013%) 
Publicidad y Propaganda 2,270,000 7,248,000 (4,978,000) (68,86%) 
Contribuciones y Afiliaciones 3,711,322 3,689,159 22,163 0,60% 
Gastos de Asamblea 8,976,000 7,850,860 1,125,140 14,33% 
Gastos de Directivos 17,712,978 8,884,288 8,828,690 99,37% 
Gastos de Comités 7,677,120 2,688,000 4,989,120 185,60% 
Reuniones y Conferencias Asociados 7,284,180 7,774,683 (490,503) (6,308%) 
Gastos Legales 3,807,312 2,671,000 1,136,312 42,54% 
Gastos de Representación 0 2,044,750 (2,044,750) (100%) 
Gastos de viajes 1,207,535 6,439,585 (5,232,050) (81,24%) 
Servicios temporales 0 4,839,800 (4,839,800) (100%) 
Sistematización 5,499,240 6,621,400 (1,122,160) (16,94%) 
Deterioro (19.037,393) (1,345,780) (20,383,173) (1,514,59%) 
Otros 0 961 (961) (100%) 
Adecuación e Instalación 0 480,240 (480,240) (100%) 
Procesamiento electrónico de datos 1,437,080 0 1,437,080 0% 
Cuota sostenimiento y suscripciones 629,900 0 629,900 0% 
Total 156,298,126 131,636,782 24,661,344 18,73% 
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NOTA No. 18: DETERIORO.  
 
Corresponden a sumas provisionadas por FONEDUCOR para cubrir contingencias de pérdidas probables, así como 
también para disminuir el valor de los activos cuando sea necesario de acuerdo con las normas técnicas. Las provisiones 
registradas deben ser justificadas, cuantificables y confiables y se deberán efectuar de conformidad con las instrucciones 
impartidas para cada cuenta.  
 

Deterioro    2023 2022 Variación $ % 
DETERIORO General de Cartera 19,037,393 1,522,308 17,515.085 1150,56% 
DETRIORO Cuentas por Cobrar Intereses 0 0 0 0 
DETERIORO Cuentas por Cobrar en Jurídicos 0 0 0 0 
Total  19,037,393 1,522,308 17,515.085 1150,56% 

 
 
NOTA 19 - GESTION DE RIESGOS 
 
El objetivo es mantener en FONEDUCOR una cultura de administración y control de riesgos, dentro de márgenes 
razonables y medibles de exposición, previniendo impactos negativos. 
 
El sistema general de riesgo cumple con los estándares exigidos por la Superintendencia de Economía Solidaria y se 
encuentra alineado con el perfil de riesgo definido por La Junta Directiva FONEDUCOR, preservando buenos estándares 
financieros y de riesgo que generen confianza a nuestros asociados. 
  
Con el fin de definir las estrategias, FONEDUCOR realiza análisis de riesgos a través de metodologías internas que 
incluyen estadísticas, tasas, impactos sobre los excedentes esperados, además del análisis de mercado actual y potencial. 
 
Entre los diferentes riesgos a que se encuentra expuesto FONEDUCOR, los más importantes son: 
 

 Riesgo de Crédito y/o de Contraparte: El riesgo crediticio es la posibilidad de que una entidad incurra en 
pérdidas y se disminuya el valor de sus activos, como consecuencia de que sus deudores falten en el 
cumplimiento oportuno o cumplan imperfectamente los términos acordados en los respectivos contratos. 
FONEDUCOR cuenta con un modelo evaluación interno de iniciación y otorgamiento de créditos, que se emplea 
como una herramienta en el proceso de toma de decisiones de aprobación o rechazo por parte de los asesores 
comerciales. FONEDUCOR posee la información suficiente para evaluar el nivel de endeudamiento del asociado.  

 
 Riesgo de Mercado: Posibilidad de que un establecimiento de crédito incurra en pérdidas y se disminuya el 

valor de su patrimonio técnico como consecuencia de cambios en el precio de los instrumentos financieros en 
los que la entidad mantenga posiciones dentro o fuera de balance. Estos cambios en el precio de los instrumentos 
pueden presentarse como resultado de variaciones en las tasas de interés, tipos de cambios y otros índices. La 
política de la Administración es la de invertir en títulos AAA y AA+ ya que es muy importante la seguridad en este 
tipo de inversiones, tal como lo indica el reglamento para inversiones que posee FONEDUCOR. 
 

 Riesgo de tasa de interés: FONEDUCOR hace sus créditos acordes con las tasas del mercado para libranza 
consumo a tasa fija, las cuales son revisadas y ajustadas periódicamente por la Junta Directiva y no reconoce 
intereses sobre sus ahorros permanentes lo que le genera un amplio margen de intermediación que absorba 
posibles fluctuaciones desfavorables de la tasas de interés. FONEDUCOR no tiene obligaciones financieras. 

 
 Riesgo de Liquidez: El Riesgo de Liquidez se define como la contingencia que la entidad incurra en pérdidas 

por la venta de activos a descuentos inusuales, con el fin de disponer rápidamente de los recursos necesarios 
para cumplir con sus obligaciones contractuales.  
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 Riesgo Operativo y Legal: Se entiende como la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o 
inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de 
acontecimientos externos. Esta definición incluye los riesgos legales, de custodia y reputacional asociados a 
tales factores. FONEDUCOR cuenta actualmente con un software integrado y en línea que permite mantener 
actualizada la información y generar los reportes exigidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
Igualmente, FONEDUCOR cuenta con Estatutos y Reglamentos de sus servicios y beneficios los cuales son 
conocidos y actualizados permanentemente por sus empleados. Se cuenta con una Revisoría Fiscal que hace 
visitas mensuales y vela por el cumplimiento de las normas legales, también se tiene auditoría interna. 

 
 Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: El marco legal sobre el tema de prevención y 

control de lavado de activos y financiación del terrorismo LA/FT, tiene como base fundamental las políticas, 
normas y procedimientos consagrados en la Circular Básica Jurídica No. 007 de 2008, de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria. FONEDUCOR cuenta con políticas de LA/TF, su cumplimiento se verifica mediante 
mecanismos y procedimientos adecuados de control interno que le permiten mitigar el riesgo legal, reputacional 
y de contagio. Como medidas adicionales para mitigar el riesgo se realizan publicaciones periódicas y se envían 
por correo electrónico a todos los empleados sobre temas relacionados con el lavado de activos, además se 
realizan capacitaciones periódicas a los empleados y directivos. Adicionalmente se cuenta con un sistema que 
controla alertas por operaciones en efectivo y permite cargar listas de control, para cruce con la base de datos. 

 
GOBIERNO CORPORATIVO. De acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera No 004 de 2008 
las entidades con actividad financiera deberán revelar las gestiones realizadas sobre los siguientes temas: 
 

 Junta Directiva y Alta Gerencia: La Junta Directiva y el Comité de Control Social están plenamente informados 
sobre las responsabilidades que implica el manejo de los diferentes riesgos y están enterados de los procesos y 
de la estructura del negocio. Lo anterior es discutido en las reuniones ordinarias de cada uno de los entes. La 
Junta Directiva y la Gerencia, determinan las políticas y el perfil de riesgos de la entidad, siguiendo los límites 
establecidos en los diferentes reglamentos. 

 
 Políticas y División de Funciones: FONEDUCOR cuenta con diferentes comités creados por la Junta Directiva: 

Comité de Evaluación del Riesgo de Liquidez y Comité de Evaluación de Cartera. Los reglamentos que rigen 
estos comités son aprobados por La Junta Directiva y difundidos a todos los interesados; cuenta además con un 
grupo idóneo y dispuesto a dar apoyo para el logro de las metas y objetivos propuestos en cada uno de ellos. 

 
 Reportes: La Junta Directiva y el Comité de Control Social reciben información constante de los diferentes 

comités de la entidad y de la gerencia, al mismo tiempo que conocen el desarrollo financiero FONEDUCOR. 
Cuenta también con los informes que emite la Revisoría Fiscal en cada una de sus visitas. 

 
 Infraestructura Tecnológica: FONEDUCOR cuenta con una infraestructura tecnológica que le permite 

administrar los diferentes procesos en el desarrollo de su objeto social. Se cuenta con un plan de contingencias 
que permanentemente se está actualizando.  

 
 Medición de Riesgos: La entidad ha avanzado en los procesos de identificación y medición de los diferentes 

riesgos. Se cuenta además con comités que evalúan permanentemente los riesgos y toman los correctivos 
necesarios para lograr un desempeño seguro y confiable, tal como se explica en las políticas y división de 
funciones.  

 
 Estructura Organizacional: El máximo órgano de dirección es la Asamblea General, compuesta por delegados 

elegidos por los asociados FONEDUCOR. Esta Asamblea es la encargada de elegir a la Junta Directiva, el cual 
se encarga de definir las políticas y directrices de la entidad. Cuenta también FONEDUCOR con una Junta de 
Vigilancia y una Revisoría Fiscal elegidas igualmente por la Asamblea General. La Junta Directiva es el 
encargado de elegir al Gerente y éste a su vez es el encargado de ejecutar las políticas y decisiones que emita 
La Junta Directiva. FONEDUCOR tiene definidas responsabilidades para cada sección: Contabilidad, Social, 
Financiero, Auditoría Interna quienes se integran a través de la Gerencia y son independientes entre sí. 
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 Recurso Humano: FONEDUCOR cuenta con personal calificado y permanentemente capacitado en temas 
administrativos y acordes con el área que desempeña. Los responsables de cada área son profesionales. 

 
Las personas involucradas en el análisis, medición y gestión de riesgos poseen la experiencia, formación profesional y 
aptitudes necesarias para el ejercicio de sus funciones de manera calificada. 
 

 Verificación de Operaciones: FONEDUCOR cuenta con mecanismos de seguridad óptimos que permiten 
mantener la contabilidad oportuna, cuenta además con una Revisoría Fiscal que apoya en todo momento a la 
entidad en temas relacionados con las normas legales vigentes y una auditoría interna encargada del 
seguimiento y orientación en el cumplimiento de los procedimientos establecidos para cada una de las 
operaciones que se realizan en FONEDUCOR. La labor realizada por la Revisoría Fiscal hace que estén al tanto 
de las operaciones realizadas y efectúen revisiones y recomendaciones permanentes para mejorar los procesos 
internos, los mecanismos de control y de establecimiento de alarmas tempranas para evitar riesgos.  
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